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INTRODUCCION 

En un régimen democrático los titulares de los 6rganos del 

Estado o los sujetos que en un momento dado los personifican y_ 

realizan las funciones enmarcadas dentro del cuadro de su comp~ 

tencia, deben reputarse como servidores públicos. Y éstos, es-

tán ligados con los gobernados a través de dos principios jurí

dicos dentro de un sistema democrático que sin el derecho sería 

inconcebible: la legalidad y la responsabilidad. 

Ambos principios, aunque tienen distintas 6rbi tas de oper~ 

tividad, se complementan puntualmente como piedras angulares s~ 

bre las que descansa la democracia. Al violarse la legalidad, -

los actos de autoridad en que la violación s:e cometa son susce.e 

tibles de impugnarse jurídicamente por medio de juicios, proce

sos o recursos, según sea el caso. Por otro lado, quienes repr~ 

sentan la función pública del Municipio, teniendo deberes y --

obligaciones, están sujetos a determinadas responsabilidades, -

cuyo ámbito de materia es la penal, civil, política y adminis-

trativa, la cual hace que los servidores públicos municipales -

del Estado de México observen para ello ciertos valores que les 

son impuestos, como la legalidad, imparcialidad, honradez, lea! 

tad y eficiencia en el cumplimiento de sus atribuciones, y és-

tos están debidamente normatizados en la propia Ley Orgánica M~ 



nicipal del Estado de México así como en la Ley de Responsabil! 

dades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

De esta manera, nos hemos avocado en este estudio, al aná

lisis jurídico de las responsabilidades de los servidores públ! 

cos municipales del Estado de México, para saber integramente -

las causas que dan origen a ello, así como el procedimiento a -

seguir y sus sanciones correspondientes. 

De la aplicabilidad y eficacia de ese conjunto:de normas -

jurídicas que hacen real su cumplimiento, podemos darnos cuenta 

que su intención o su propósito va encaminado a desaparecer la_ 

impunidad y la corrupción que tiempo atrás era una práctica vi

ciosa, pero a raíz de los nuevos mecanismos implantados con las 

reformas al Título cuarto Constitucional y por consiguiente a -

leyes en la materia en el Estado de MéxicO que lo preven y san

cionan, los resultados han sido exitosos en su estricto apego -

a derecho para sancionar esas conductas que desnaturalizan la -

función pliblica con que el Estado ha investido a los servidores 

públicos municipales del Estado de México. 



CAPITULO PRIMERO 

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, 



CAPITULO PRIMERO 

!.A AC'l'IVIDAD DEI. ESTADO. 

l. l.. - Concepto y fines del Estado. 

1..2.- Las funciones del Estado. 

1.3.- Las atribuciones del. Estado. 

1.4.- Los co•etidos del Estado. 
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1.1.- CONCEPTO Y FINES DEL ESTADO. 

El término Estado, como forma de organización política de_ 

la sociedad, fue inicialmente utilizado por Maquiavelo, quien -

en el primer capítulo de su magnífica obra "El Príncipe" afirma 

que "cuantos Estados, cuantas denominaciones ejercieron y ejer-

cen todavía una autoridad soberana, fueron y son repúblicas o -

principados." ( 1 J Este término en la ciencia pal í tica, principa.! 

mente en los principios de esta ciencia, tiene un gran número -

de acepciones, desde cualquier rama del conocimiento humano, y_ 

debido a ello, y por el tema que tratamos, no es nuestro propó-

sito entrar por completo en el análisis y discusión doctrinal -

acerca de este concepto, pues rebasaría el objetivo de nuestro_ 

estudio. 

Así pues, la prodigalidad de conceptos en este punto, es -

tan variada como los criterios que han servido de base para for, 

mularlos, razón por la cual adoptaremos conceptos jurídicos ya_ 

tradicionales para cumplir con n~estro fin. 

Uno de los conceptos elaborados por la doctrina jurídica -

mexicana con un alto valor jurídico e impecable refinamiento i!!. 

telectual, nos lo proporciona el maestro Francisco Por rúa, al -

puntualizar que el Estado "es una sociedad humana, asentada de_ 

l.- Cardozo, Hugo. Clásicos de la Ciencia Jurídica. U.A.M. 2a. 
edición. México, 1973. p. 38. 
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manera permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a 

un poder soberano que crea, define y aplica un orden jurídico -

que estructura la sociedad estatal para obtener el bien público 

temporal de sus componen tes. 

El análisis de cada una de las partes de que se compone -

esa definición nos proporciona el convencimiento de la existen

cia en la realidad estatal de las siguientes elementos o notas_ 

de su concepto: 

a).- La presencia de una sociedad humana como género próxl 

mo de la definición y la existencia. en esa sociedad, de las dl 
ferencias específicas. 

b) ~- Un territorio que sirve de asiento permanente a esa -

sociedad. 

e).- Un poder que se caracteriza por ser supremo, esto es, 

soberano, en el seno de la misma sociedad. 

d).- Un orden jurídico que es creado, definido y aplicado_ 

por el poder estatal y que estructura a la sociedad que está en 

su base, 
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e).- Una teleología peculiar que consiste en la combina---

ción del esfuerzo común para obtener el bien público temporal. 

La reunión de esas notas en la realidad permite también o~ 

servarlas no de manera analítica, sino sintética y en esta far-

ma darnos cuenta que además de esas notas o elementos, el Esta-

do presenta las siguientes características esenciales: 

a).- Soberanía como adjetivo del poder, pero calificando -

al Estado mismo en su unidad total como soberano. 

b).- Personalidad moral y jurídica, al ser el Estado un 

ser social con posibilidad de tener derechos y obligaciones. 

e).- Sumisión al derecho que significa la necesidad de que 

la estructura del Estado y su funcionamiento se encuentren reg~ 

lados por un orden jurídico imprescindible." { 2) 

Como concepto jurídico del Estado, Georg Jellinek lo seña-

la como "la corporación formada por un pueblo, dotada de un po-

der de mando originario y asentada en un determinado territo---

ria. '1 { 3) o, en otra forma más resumida, la corporación terri to-

rial dotada de un poder de mando originario. 

2.- Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Editorial Po--
rrúa, S.A. 25a. edición. Mexico, 1992. p. 198. 

3.- Citado por Cardozo, Hugo. Clásicos de la Ciencia Política. 
Op. Cit. p. 51. 
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Del concepto transcrito del Estado elaborado por el maes--

tro Jellinek, podemos inferir que son tres los elementos funda-

mentales que conforman al Estado, a saber: 

12.- Población. Integrada por los hombres que se encuen---

tran organizados en torno al propio Estado. 

22.- Territorio. Espacio vital de la población en el cual_ 

el Estado excluye cualquier otro poder superior o igual al suyo 

y que, a la vez, es el ámbito de aplicación de las normas expe-

dida.s por sus órganos competentes. 

32.- Poder. Es la capacidad de imponer la voluntad propia, 

a sí •ismo y a los demás. En el derecho público moderno "el po-

der se refiere a la autoridad que tienen los órganos del Estado 

que forman su gobierno. El poder es a la Vez una fuerza jurídi-

ca y una fuerza material. La primera lo encausa y lo justifica, 

la segunda le permite cumplir y realizar los fines de una comu

nidad política. Esta fuerza material definitiva es la que permi 

te •antener la supremacía de un poder que manda sobre los demás 

poderes • • ( 4 ) 

Por nuestra parte, entendemos por Estado la entidad polítl 

ca, jurídicamente organizada, con gobierno propio e independie~ 

4.- Polo Bernal, Efraín. Manual de Derecho Constitucional. Edi
torial Porrúa, S.A. Hexico, 1985. p. 280. 
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te. Los elementos del Estado son el pueblo, el territorio y el_ 

gobierno. 

El primero es el contenido humano del E::;tado que, en fun-

ci6n del concepto político, se divide en gobernantes y goberna-

dos. Los gobernantes sólo pueden actuar conforme a lo que la --

Ley les autoriza y permite, en tanto que los gobernados hacen -

todo lo que la ley no les prohíbe. El segundo, es la extensión_ 

geográfica que constituye la morada permanente del pueblo. El -

tercero, es la forma jurídico-política que adquiere el Estado. 

El Estado, como sociedad jurídico-política organizada, es_ 

el medio para llevar a cabo el mejoramiento de la población o -

del pueblo, y para ello, persigue ciertos fines. Por consiguie.!! 

te, la palabra fin, adolece de varios significados, por tanto,_ 

este vocablo puede considerársele como sinónimo de objetivo, --

terminación, limite o meta. 

En el ámbito de la ciencia jurídica, el término "fin" se -

reduce: "HL- En sentido temporal: al momento final: 22.- En --

sentido espacial: al límite: 32.- En sentido ideal: a la esen--

cia, expresada en una definición o en una determinación: y, 42. 

En sentido general: propósito, blanco, causa. 11 
{ S) Y en es te úl-

timo sentido debe de aceptarse, como indica el maestro Andrés -

5.- Serra Rojas, Andrés. Teoría General del Estado. Editorial -
Porrúa, S.A. 9a. edicion. Mexico, 1988. p. 251. 
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serra Rojas. Por lo tanto, en todo Estado de Derecho la actua-

ción de sus órganos responde a planes y programas para la cons~ 

cusión de sus fines, mediante diversos mecanismos que van desde 

la estructuración de las normas jurídicas, hasta la ejecución -

de actos concretos. 

Para ello, y determinar los fines del Estado, los doctrin~ 

rios se ocupan en distinguir lo que es el "bien común" y el ---

11 bien público". 

Será suficiente decir brevemente, que, para nosotros, lo -

que se refiere al bien común "se aprecia en función del hombre_ 

-no del individuo-, sino de la persona humana, espiritual y li-

bre. El bien común es el conjunto organizado de las condiciones 

sociales gracias a las cuales la persona humana puede cumplir -

su destino natural y espiritual. 

El bien común, tiene por fundamento la superioridad o ----

trascendencia final de la persona humana sobre la sociedad. So-

lamente que esta trascendencia no aparece plenamente sino con -

la noci6n de ''moral'', que implica un juicio sobre el hombre, la 

sociedad, y el valor de la sociedad para el hombre." ( 6) 

El bien público "es el que concierne a la masa de todos --

6.- Delos, J. T. Los Fines del Derecho. (Traducción al español 
por Daniel Kuri Breña). U.N.A.M. 4a. edición. México, 19677 
p. 45. 
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los individuos y de todos los grupos. El bien público no sólo -

comprende a la generación presente, sino incluso a las venide--

ras de nuestro tiempo." ( 7) 

Ahora bien, toca distinguir ambas nociones, por bien públi 

co se entendíende ºel bien del instrumento estatal. El bien co-

mún consiste en la realización duradera de aquellas condiciones 

exteriores necesarias al conjunto de los ciudadanos, para el d~ 

sarrollo de sus cualidades, de sus funciones, de su vida mate--

rial e intelectual. 11 (8) 

De lo anterior concluimos, que el fin específico del Esta

do es el bien público, toda vez que será el que determine las -

atribuciones, la competencia de los diferentes órganos del Esti! 

do, y en función de esa competencia se crearán esos órganos. En 

este fin está la razón última del Estado y su diferencia espec.f. 

fica con otras sociedades. 

En este mismo orden de ideas, la doctrina ha elaborado 

otra clase de fines que persiguen los mismos objetivos, con to

da razón escribe el maestro Efraín Polo lo siguiente: 11 El Esta

do, por el hecho mismo de su constitución, por las diversas mo-

dalidades que reviste su funcionamiento, por el mismo complejo_ 

de la vida social que imprime caracteres diferentes a la acción 

7.- Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Op. Cit. p. 286. 

B.- Villero Toranzo, Miguel. Introducción al Estudio del Dere--
cho. Editorial Porrúa, S.A. 4a. edicio~. Mexico, 1980. ---
P.-222. 
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del Estado, hace indispensable la consideración de dos tipos o_ 

grupos de fines, propios del Estado y diversos de los fines de_ 

la persona humana: los fines esenciales y los fines complement~ 

rfos o f-ines de integración del Estado. Debe entenderse que los 

fines del Estado siempre mantienen una necesaria relación y de-

pendencia con los fines individuales y sociales. 

Los fines esenciales son aq·.1ellos fines supremos que los -

individuos en forma aislada no podrían realizar. Se requiere --

del esfuerzo total de una comunidad, representada por el Estado, 

para que ellos se puedan realizar de la mejor manera posible. -

Los fines esenciales del Estado se reducen a la defensa exte---

rior, al mantenimiento del orden púb_lico, a la realización del_ 

derecho y a la promoción de la vida económica y cultural del --

pueblo. 

' En cuanto a los fines complementarios, éstos pueden reali-

zarse conjuntamente por los particulares y el Estado, o sólo --

por los primeros. El campo de estos fines ocupa las tres cuar-

tas partes de la vida social..;.-correSpO¿~iendo sólo una cuarta -

parte al Estado, si bien el proceso es en el sentido de incorp~ 

rar nuevos propósitos a la vida pública. La definición de ellos 

es la resultante de la lucha social y de las tendencias que do-

minen a la colectividad." ( 9) 

9.- Polo Berna!, Efraín. Manual de Derecho constitucional. Op. 
Cit. pp. 367 y 368. 
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1.2.- LAS FUNCIONES DEL ESTADO. 

Como sabemos, el Estado entendido como conjunto organizado 

y coordinado de elementos bajo un poder soberano -imperium-, -

busca la realización de sus fines mediante el desarrollo y cum

plimiento de precisas funciones públicas -legislativa, judicial 

y administrativa-: en ejercicio de esta Última, se opera la 11_!!. 

mada actuación de la administración pública, principalmente, a_ 

través de actos que por su naturaleza no son más que mecanismos 

de manifestación del Estado, en busca de satisfacer primordial

mente necesidades de toda índole, como el bien cómún y público; 

y el interés público, entre otros. 

Para el cumplimiento de tan importantes cometidos, propios 

de todo conglomerado estructurado jurídicamente, resulta evide~ 

te que el Estado debe ejercitar sus derechos y prerrogativas, -

obligarse y consecuentemente, tener órganos que actúen en su -

nombre, según sus propias directrices. 

Lo anterior implica que el Estado es una de las partes en_ 

toda relación en que actúa administrativamente, con aptitudes -

que en la teoría general sólo son reconocidas a las personas, -

asunto éste que ha llevado necesariamente a que se admita que -

el Estado es una verdadera persona de las llamadas morales o j_!!. 



20 

rídicas, y que su función administrativa y los actos que en su_ 

cumplimiento nazcan a la vida jurídica no sean más que un pro--

dueto de su personalidad. 

El Estado, entendido como persona jurídica, nos resulta un 

sujeto de derecho -al lado de las personas naturales y de otras 

personas jurídicas-. que se compromete por los actos resultan--

tes de su actuación administrativa, de no ser asi, de no enten-

derse el Estado como una persona de creación abstracta por el -

derecho, no seria posible explorar el concepto y contenido de -

la función pública y sus implicaciones en el campo de las res--

ponsabilidades de los servidores públicos. 

Respecto al vocablo "función" en el ámbito de la ciencia -

jurídica, el maestro Gabino Fraga dice que " ••• tiene un signif,!. 

cado preciso pues con ella se designa la forma de la actividad_ 

del Estado, no el contenido de la misma."{10) También el maes--

tro Serra ROJas afirma que " ••• son los medios o formas diversas 

que adopta el derecho para realizar los fines del Estado."(11) 

La expresión "función" produce dificultad en su aprecia---

ción, "pero se puede precisar diciendo que es la forma de la a~ 

tividad del Estado que se manifiesta como expresión creadora de 

normas, como aplicación concreta de la ley o como solucionadora 

10.- Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, -
S.A. 30a. edicion. Mexico, 1991. p. 26. 

11.- Serra Rojas, Andrés. Deiecho Administrativo. Tomo I. Edit~ 
rial Porrúa, S.A. 13a. edición. México, 1985. p. 72. 
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de conflictos jurídicos entre las personas, es decir, que la --

forma de manifestación del Esta:lo, de acuerdo con los princi---

pios de Montesquieu, sólo puede ser Legislativa, Ejecutiva y J_!! 

dicial. 11 (12) 

Ell este mis!Tlo sentido afirma el m3.estro Ignacio Burgoa que 

la función pública "es la actividad en que se manifiesta el po-

der público del Estado, por lo que son funciones de imperio. Se 

traducen, a su vez, en múltiples actos de autoridad que pueden_ 

ser leyes, actos administrativos y actos jurisdiccionales, ti--

pos que implican la base de clasificación de las referidas fun-

e iones. La función pública sólo debe ejercerse por los órganos_ 

del Estado en actos de autoridad."(13) 

Por consiguiente, los órganos del Estado están constitui--

dos por la estructura formal y sustantiva de la que va a emanar 

la voluntad pública, delimitada en su esfera de competencia le-

gal y reglamentaria. Son precisamente las normas jurídicas las_ 

que prevén la existencia del órgano, su integración, su esfera_ 

de actuación y sus alcances. La norma legal dispone el cómo, --

cuándo, dónde, por qué y para qué de la manifestación del poder 

estatal. 

En definitiva, con el término función se debe identificar_ 

12.- Moreno Ortiz, Ricardo. Derecho Administrativo. U.A.T. 4a. 
edición. México, 1987. p. 37. 

13.- Burgoa, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Ga 
rantías y Amparo. Editorial Porrua, S.A. Mexico, 1984. --
pp. 176 y 177. 
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la forma en que se manifieste un ente, la expresión de su exis

tencia. que puede adquirir diferentes matices. En particular el 

ejercicio del poder del Estado puede realizarse en forma legis

lativa. ejecutiva o judicial, por lo que la función pública só

lo puede ser la manifestación del ente estatal, o bien en otras 

palabras, es la actividad que el Estado realiza a través de sus 

órganos y que se manifiesta por conducto de sus titulares. 

Lo anterior nos lleva a exponer cada una de las funciones, 

pero sin detenernos a ver qué órgano o qué poder es el que lo -

realiza. unicamente para fines de nuestro estudio, citaremos el 

contenido de cada función, pues de lo contrario rebasaríamos el 

propósito de nuestra exposición. 

El ejercicio del poder del Estado, en cualquiera de las m~ 

nifestaciones que preveé el artículo 49 de nuestra Constitución 

Federal: Legislativa, Ejecutiva y Judicial, requiere de los me

dios id6neos que permitan su expresión, es decir, de los órga-

nos a través de los cuales se manifieste la voluntad estatal. -

Estos 6rganos son producto del ordenamiento jurídico que los -

crea y regula para el adecuado ejercicio de la función pública, 

y ésta se divide en las siguientes funciones: 
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a).- Función lec;iislativa. 

La función legislativa se manifiesta en la actividad esta-

tal que tiene por objeto la creación de normaG de carácter gen~ 

ral 1 imperativas y coercibles, esto es, normas jurídicas, cuya_ 

expresión más clara es la ley. su generalidad se manifiesta en_ 

el hecho de que su aplicación debe incluir a todas las personas, 

sin distinción alguna. mientras se encuentre vigente: su imper~ 

tividad en la necesidad de sometimiento de las personas que qu~ 

den en el supuesto que ella prevé, personas físicas o morales,_ 

gobernantes y gobernados; y la coercibilidad en la posibilidad_ 

de su aplicación aun en contra de la voluntad de sus destinata-

ríos .. 

Así, su elevada misión ºes crear o producir el derecho ob-

jetivo :lel Estado. Mediante la leqislaci6n se elaboran la mayo

ría de las normas que regulan el universo social, abarcándose -

por tanto la conducta de los individuos, de los grupos y de los 

propios órganos públicos. ~os diversos grados de orden jurídico 

se ven afectados por la función legislativa, desde la elabora-

ci6n de las normas constitucionales, pasando por las disposici~ 

nes orgánicas y reglamentarias, hasta llegar a las de naturale-

za ordinaria." ( 14) 

14.- Valencia Carmona, Salvador. Manual de Derecho Constitucio
nal General y Comparado. U.A.V. 2a. edicion. Mexico, 1987. 
p. 49. 
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b).- Funci6n judicial o jurisdiccional. 

Cuando la solución "de las controversias y, en general, la 

tutela del derecho, queda encomendada al poder público, aparece 

la funci6n judicial o jurisdiccional. Resulta de la substitu--

ción de la actividad de los particulares por la del Estado, en_ 

la aplicación del derecho objetivo a casos concretos. En vez de 

que cada presunto titular de facultades jurídicas decida acerca 

de la existencia de las mismas y pretenda hacerlas valer por m~ 

dio de la fuerza, el Estado se substituye a él y, en ejercicio_ 

de su soberanía, aplica el derecho al caso incierto o controveE 

tido."(15) 

Esta concepci6n de la función judicial o ju~isdiccional --

tiene como origen la incertidumbre o el conflicto de interese -

que el Estado debe resolver a fin de procurar la seguridad de -

sus habitantes, los cuales no puede11 hacerse justicia por su --

propia mano, de conformidad con le establecido por el artículo_ 

17 constitucional. 

La función judicial sólo es realizada por los órganos judi 

ciales que nuestra propia Carta Magna establece, y que conforme 

con e1 articulo 49 son: la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción, los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, y los_ 

15.- García Máynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Dere-
cho. Editorial Porrúa, S.A. 2la. edicion. Mexico, 1973. -
P:-228. 



25 

Juzgados de Distrito. 

Dicha función supone la existencia de una situación dudosa 

o litigio de derechos, con la presencia de doR pretenciones ---

opuestas, y se manifiesta a través de una resolución (sentencia 

dictada por un juez competente), con el fin de mantener el or--

den jurídico y dar estabilidad a las situaciones legales. 

e).- Función administrativa. 

La función administrativa se define "como la actividad que 

el Estado realiza por medio del Poder Ejecutivo."(16) Esta fun-

ción se manifiesta en el cumplimiento del mandato legal, con el 

fin de que el Estado realice sus fines, ya sea en materia de P.2 

. licia, fo.11ento o servicio, lo cual produce situaciones jurídi-

cas individuales. Así pues, las características más relevantes_ 

de esta función son las siguientes: ºa).- se manifiesta en la -

realización de actos jurídicos en la que interviene el Estado;_ 

b).- la actuación de que se trata. se deriva de un mandato le--

gal que regula el contenido y los límites de la actuación de la 

norma jurídica; c).- crea situaciones jurídicas individuales, -

ya que su efecto produce una transformación concreta en el me--

dio jurídico."{17) 

16.- Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Op. Cit. p. 53. 

17.- Moreno Ortiz, Ricardo. Derecho Administrativo. Op. Cit. 
pp. 52 y 53. 
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Por lo afirmado con antelaci6n, la funci6n administrativa_ 

es la manifestaci6n de actos jurídicos, ejecutados de acuerdo -

con el mandato legal, que produce situaciones concretas en el -

mundo jurídico. Así pues, dicha función es realizada por el Po-

der Legislativo y el Judicial al elaborar y ejecutar su presu--

puesto, y al nombrar a los servidores públicos en los diferen--

tes órganos de su administración pública. 

Por último, sólo nos queda hacer somera anotación sobre la 

naturaleza jurídica de la función pública, ya que diferentes e~ 

rrientes doctrinales han tratado de explicarla; algunas han si-

do desechadas de plano, y otras han sido aceptadas justificada-

mente. 

Una de ellas considera que se trata wde una relaci6n de D~ 

recho Privado, ya que para ambas partes s'e establecen derechos_ 

y obligaciones a través de la manifestaci6n de su conscntimie~ 

to, por lo que se trata de un contrato. 11 (18) Esta corriente es_ 

inaceptable, ya que el desempeño de la función exige lealtad, -

legalidad, imparcialidad, honradez y eficiencia, en raz6n del -

interés público, por consiguiente, las n~rmas jurídicas sólo -

pueden ser de Derecho Público. 

Dentro del ámbito del Derecho Público existen tres diferen 

18.- Baruch, José. Derecho Administrativo. Editorial Haro. 2a. 
edición. Buenos Aires, 1989. p. 69. 
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tes teorias que tratan de explicar esta relación, y que breve-

mente explicaremos. 

La primera considera que la relaci6n se da por un acto un,! 

lateral, ya que el servicio a prestar es impuesto unilateralmeE 

te por el poder público. lo cual no es posible jurídicamente ya 

que la libertad de trabajo es una garantía individual en los 

términos del artículo 52 y 123 constitucional .. 

~a segunda le da un carácter de contrato administrativo, -

en virtud del ~oncurso de voluntades que se requiere, sin emba~ 

go. la naturaleza pública del interés, materia de la relaci6n,_ 

no puede quedar sujeta a la negociaci6n, por lo que esta teoría 

se desecha en estricto sentido jurídico. 

La tercera, de mayor aceptación, expresa que la concurren

cia de voluntades es indispensable para la aplicaci6n de un es

tatuto especifico~ predeterminado por la ley, que no puede ser_ 

modificado por el interés de las partes. ya que su consentimie~ 

to s6lo genera la individualización de la disposici6n general -

al caso concreto. Esta teoría se denomina del acto-condici6n. 

Así pues, en la doctrina jurídica mexicana, encontramos -

una aceptación mayoritaria de esta Última teoria, " ••• en defin! 
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tiva, los maestros Gabino Fraga, Andrés serra Rojas y Miguel 

Acosta coinciden en que la naturaleza jurídica de la función p~ 

blica se da en el conjunto de deberes, derechos y situaciones -

que se originan entre el Estado y los servidores públicos del -

mismo."(19) criterio al cual nos unimos por ser aceptable en su 

justificación explicativa jurídica. 

1.3.- LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO. 

Gran problemática doctrinal ha causado el término de "atr.!_ 

buciÓn", aspecto que abordaremos a continuación. 

Atribución ''es la acción de atribuir, cargo, facultad, po-

testad concedida por disposición legal -dice Cabanellas- o inh~ 

rente a determinado cargo."(20) 

La palabra atribución y su concepto ha sido bastante obje

tada, pero también suficientemente defendida, por lo que resul-

ta interesante hablar de su uso en la doctrina y en nuestra le-

gislación vigente. 

Una fuerte objeción es la que hace el maestro Andrés Serra, 

que afirma lo siguiente: "Algunos autores han empleado como ba-

se de su exposición la idea de atribución, la que se considera_ 

19.- Citados por Moreno Ortiz, Ricardo. Op. Cit. p. 78. 

20.- Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo 
I. Editorial Heliasta. S.R.L. Argentina, 1986. p. 237. 
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como la piedra angular del derecho administrativo para justifi

car el contenido de la actividad del Estado y la explicación de 

la naturaleza jurídica de las instituciones administrativas por 

medio de las atribuciones públicas. Esta idea, abandonada a la_ 

fecha, fue considerada en algunos casos en el desarrollo del d~ 

recho administrativo. Se ha impugnado decididamente esta noción 

de atribución, estimándola como un concepto insuficientemente -

elaborado para fundamentar nuestro derecho administrativo y en_ 

general sus teorías. El derecho francés también se ha alejado -

de esta teoría expuesta por Bonnard. 

En la literatura administrativa latinoamericana, Sayagués_ 

Laso formula la crítica del término atribución considerándolo -

impreciso, pues significa Hcada una de las facultades 11 que a --

una persona da el cargo que ejerce y propone en cambio la pala-

bra "cometidos de Estado", que quiere decir comisión o cargo. 

El concepto de atribuci6n es un concepto útil, pero no in

dispensable. Es un término que no fundamentan las instituciones 

de derecho administrativo porque puede fácilmente omitirsn. El_ 

concepto de atribuciones del Estado es de fácil empleo dentro -

de ciertos límites muy convencionales, pero no como un elemento 

básico, ni menos aceptarlos como un elemento necesario para de-

finir las instituciones administrativas~ ti e 21) 

21.- Serra Rojas, AndréS. Derecho Administrativo. Tomo r. Op.-
Cit. p. 21. 
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La crítica que hace el maestro Serra Rojas y que ha soste

nido desde hace mucho tiempo, va dirigida concretamente al uso_ 

que el profesor Gabino Fraga emplea de la palabra atribución y_ 

su concepto, como puede observarse en la lectura del párrafo s.,!. 

guiente: "Entre nosotros, el doctor Gabino Fraga ha seguido co

mo base esas ideas de Bonnard para fundamentar di versos capí tu

l os de su obra acerca del contenido de la actividad del Estado_ 

y la explicación de las atribuciones del mismo." ( 22) 

El maestro Gabino Fraga, al defenderse de las críticas ci

tadas, nos da una amplia y magnífica exposición del término 

"atribución" como se lee en seguida: "En primer término cuando_ 

se afirma que la noción de atribuciones que, en el desarrollo -

de la obra constituye la piedra angular del derecho administra

tivo, es una noción extrajurídica y que por esa razón no puede_ 

sustentar una construcción jurídica, ocurre preguntar cuál es -

el motivo de esa imposibilidad, pues, por el contrario, parece_ 

bien claro que si el Derecho es un fenómeno de orden social, -

sean factores de esta naturaleza los que formen sus bases fund!:!, 

mentales. De otro modo lcómo se explicaría que el concepto mis

mo del Derecho derive de la noción de "interés" que es una no-

ción de naturaleza económica, es decir, la naturaleza ex trajur.f 

dica? 

22.- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. p. 26. 
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Pero hay más, la teoría de las atribuciones, aunque tenga_ 

necesidad de estudiar el origen de éstas y lo localice en las -

tendencias económico-sociales de un momento histórico determin~ 

do, no por ello pretende basar la construcción del derecho pú-

blico, y dentro de él, del derecho administrativo sobre simples 

tendencias doctrinales, sino que forzosamente tiene que referiE 

se a las atribuciones que la legislación positiva correspondie!!. 

te ha consagrado. Por esa razón, en el texto después de señalar 

las atribuciones que reclaman para el Estado las doctrinas ind! 

vidualistas y socialistas, se fijan las que corresponden al Es

tado Mexicano de acuerdo con su legislación y son únicamente é~ 

tas Últimas las que se toman como base para la construcción del 

derecho administrativo de nuestro país. 

Considerar, como lo hace otra opinión, que la noción de -

atribuci6n se puede reducir al concepto de competencia legal, -

nos parece impropio, pues si la atribución es contenido de la -

actividad del Estado, la competencia es la esfera en que se de

sarrolla esa actividad, lo cual equivale a decir que la atribu

ción guarda con respecto a la competencia, la misma relaci6n -

que el contenido respecto del continente y que, por lo tanto, -

no parece justificado identificar ambos conceptos. La circuns-

tancia frecuente de que una misma atribuci6n sólo puede reali-

zarse por el ejercicio concurrente de la competencia de diver--
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sos órganos. nos indica que no hay diferenciación clara entre -

atribución y competenci·a.•(23) 

Queda expuesta de esta manera. la importante contradicción 

que existe del tér~ino •atribución• entre ambos tratadistas un! 

versitarios. Ahora bien, teniendo que elegir por una de es•tas -

dos posiciones, nos inclinamos por el criterio del maestro Gabl 

no Fraga con base en la doctrina y en nuestra legislación. 

Para comenzar haré resaltar que el maestro Serra Rojas so~ 

tiene que el término atribución puede fácilmente omitirse y que 

para una disciplina jurídica es Útil contar con numerosos térm! 

nos. A pesar de esta afirmación, dicho tratadista no indica que 

otro u otros términos le parecen útiles para sustituir la pala-

bra atribución, aunque al citar a Sayagués pareciera que está -

de acuerdo con la voz "comisión o cargo", cuyas palabras de 

acuerdo con la defin~ción de1 maestro Guillermo Cabanellas, si~ 

nifican lo mismo que atribución, por lo que aSí el problema no_ 

queda resuelto .. 

Por otra parte, contrariamente a lo que dice el maestro s~ 

rra Rojas, la idea de atribución no se ha abandonado a la fecha 

y tampoco 1a doctrina se ha alejado de ella como se verá en las 

siguientes citas: 

23.- Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Op .. Cit. p. 14. 
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La Enciclopedia Jurídica Omeba dice: "El vocablo atribu--

ción debe aplicarse únicamente para cada uno de los poderes del 

gobierno, cuando actúan como tales poderes: cada uno de éstos -

tiene atribuciones." C 24) 

Ernesto Flores expresa: "En conclusión, el fundamento de -

las obligaciones tributarias se encuentra en las atribuciones -

del Estado que requieren para su realización medios económicos_ 

que se obtienen principalmente del impuesto. 11 
( 25) 

Jacinto Faya afirma que: "En ejercicio de las atribuciones 

de imperio que la ley le concede a la Administración, los im--

puestos se aplican afectando las riquezas patrimoniales." { 26) 

Estos son algunos de los autores de derecho público que no 

se han alejado, sino que se han acercado a la idea de atribu--

ción. 

En nuestra legislación la voz atribución se usa ampliamen

te, como se vera en seguida: La Ley Orgánica de la Administra-

ci6n Pública Federal en su numeral segundo expresa que: "En el_ 

ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los nego---

cios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo -

de la Unión, habra las siguientes dependencias de la administr~ 

24.- Enciclópedia Jurídica Omeba. Bibliográfica Omeba. Tomo --
XXII. Buenos Aires, 1979. p. 1054. 

25.- Flores Zavala, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Me
xicanas. Editorial Porrúa, s.A. 24a. edicion. Mexico, 1982. 
P. 131. 

26.- Faya Viesca, Jacinto. Finanzas Públicas. Editorial Porrúa, 
S.A. 2a. edición. México, 1986. p. 320. 
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ci6n pública descentral.izada .. 11 Ley sobre Atribuciones del Ejec~ 

tivo Federal en Materia Económica~ Ley Orgánica del Tribunal -

Fiscal de la Federación, estatuye en su artículo 16 lo siguien

te: "Son también atribuciones de la Sala superior las siguien-

tes ...... 11 , entre otras disposiciones .. Como se advierte, es abun

dante el uso de la palabra atribución en la doctrina y en la l~ 

9islación para indicar las tareas o quehaceres del Estado ten-

dientes a a1canzar sus fines. 

En definitiva, podemos concluir diferenciando los concep-

tos fines, funciones y atribuciones, al afirmar que los fines -

son los proP6sitos que el Estado pretende alcanzar, concretiza

dos en el bien público; las funciones son las diferentes formas 

en que se da a conocer la actividad estatal; y las atribuciones 

son el contenido de esa actividad que se manifiesta en tareas o 

cometidas específicos para cada órgano. 

l.4.- LOS COH&TIDOS DEL ESTADO. 

Frecuentemente se confunden los términos de funci6nes del_ 

Estado y de cometidos por el Estado, al respecto el maestro ur~ 

guayo Enrique Sayagués considera que no son equivalentes y afir 

ma lo siguiente: "Los cometidos son cosa distinta de las funci~ 

nes estatales, aunque por razones de terminología más que de --
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fondo, con frecuencia sean confundidos •••• En base a los cometi

dos del Estado son las diversas actividades o tareas que tienen 

a su cargo l.as entidades estatales conforme al derecho positivo 

vigente. Y son seis los cometidos del Estado, a saber: lQ.- Re

gulaci6n de la actividad privada; 22.- Cometidos esenciales: 39 

Servicios Públicos: 49.- Servicios sociales: 52.- Actuación en_ 

el campo de la actividad de los particulares: y, 62.- Justicia. 

De estos seis cometidos se excluye al primero y al último, ya -

que el de regulación de la actividad privada, es una funci6n l~ 

gislativa, y el de justicia se realiza principalmente mediante_ 

la funci6n jurisdiccional." (27) 

Ahora bien, daremos la conceptualización de los cuatro co

metidos del Estado, en el siguiente orden: 

Por cometidos esenciales debemos entender aquellas tareas_ 

básicas que el Estado debe realizar para asegurar su subsisten

cia, por lo que no pueden ser afectuadas por los particulares;_ 

por ejemplo, la defensa de la Naci6n; las relaciones comercia-

les internacionales y Ciplomaticas; o, la persecusión de los d~ 

litos al mando de la policía judicial. 

Los servicios públicos 11 son una empresa creada y controla

da por los gobernantes para asegurar de una manera permanente,_ 

27.- Citado por Moreno Ortiz, Ricardo. Op. Cit. pp. 104 y 105. 
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regular, a falta de iniciativa privada suficientemente capaz, -

la satisfacción de necesidades colectivas de carácter material, 

económico y cultural que se consideran esenciales y sujetas a -

un régimen de derecho público."{28) 

Los servicios sociales son las tareas que realiza el poder 

público con el fin de mejorar la situación de los grupos socia

les desfavorecidos, entre las que se encuentran: las campañas -

de vacunación~ el fomento y programas de deporte; la asistencia 

social, entre otros. 

Los cometidos de actuación en el campo de la actividad de_ 

los particulares, son aquellas tareas que no corresponden a la_ 

función pública, por ser propias de los particulares, pero que_ 

el Estado realiza por razones de estrategia económica, como son 

las industrias en cualquier rama y comerciales; la producción -

de los metales¡ la producción de bienes en capital¡ por ejemplo. 

Independientemente de lo anterior, la doctrina jurídica m~ 

xicana en forma generalizada, ha considerado que conforme a --

nuestra legislación y derecho positivo, son válidos y operantes 

los conceptos de fines, funciones y atribuciones del Estado. 

28.- Serra Rcja·s, Andrés. Op. Cit. p. 56. 



CAPITULO SEGUNDO 

SINOPSIS HISTORICA DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 



CAPITULO SEGUNDO 

SINOPSIS HISTORICA DE LAS RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2 .1. - Primeras disposiciones. 

2. 2. - La Constitución Mexicana de 185 7. 

2.2.1.- La Ley Benito Juárez de 1870. 

2.2.2.- La Ley Porfirio Diaz de 1896. 

2.3.- La Constitución Mexicana de 1917. 

2.3.1.- La Ley Lázaro Cárdenas de 1940. 

2.3.2.- La Ley José López Portillo de 1979. 

2.3.3.- La Ley Miguel de la Madrid de 1982. 
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2.1.- PRIMERAS DISPOSICIONES. 

Siendo la responsabilidad de los funcionarios públicos --

(ahora servidores públicos) un signo de la dPmocracla. en todos 

los regímenes que bajo esta forma de gobierno se han estructur~ 

do, se han implantado instituciones jurídicas que la preveén -

sustantivamente y la regulan adjetivamente. Pero aunque dicha -

responsabilidad tenga esa denotación, no por ello ha dejado de_ 

exigirse a funcionarios importantes, pero secundarios, en los 

sistemas monárquicos absolutistas, en los que sólo el Rey era -

irresponsable entre sus súbditos únicamente responsable ante_ 

Dios. El monarca era el autor de las leyes humanas sin estar 5.!:!_ 

jeto a ellas. Este principio, que era conocido como ''legibus S.2_ 

lutus", impedía toda responsabilidad jurídica que aquél pudiese 

contraer en el ejercicio del poder del Estado. 

El poder del Rey irresponsable sujetaba a responsabilidad_ 

a los funcionarios públicos en quienes delegaba el desempeño de 

ciertas funciones que a él originariamente correspondían a vir

tud divina. En este sentido, el maestro Ignacio Burgoa nos re-

cuerda que la "institución llamada "juicio de residencia" tuvo_ 

su aparición y a la que se sometía a los virreyes españoles y -

al que ni el mismo Hernán Cortés pudo sustraerse, y cuyo juicio 

importa un ni tido antecedente jurídico novo-hispánico del 11 jui-
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cio políticoº o "juicio de responsabilidad" de los funcionarios 

públicos, así como el "impeachment" del derecho anglosajón."(29) 

El juicio de residencia estaban sujetos los funcionarios -

públicos al concluir su mandato, pudiendo presentar cualquier -

persona que se sintiera agraviada por ellos su reclamación ante 

el tribunal adhoc, personificado en un juez (oidor) designado -

por el rey. Si el residenciado era el virrey, y el fallo le era 

adverso, podía apelar ante el Consejo de Indias, organismo que, 

durante el esplendor de su autoridad, tenía facultad para lla--

•ar a cuentas a dicho funcionario aún antes de la expiración --

del plazo de su gestión gubernativa. Según el tratadista Raúl -

Castil1o, "el mencionado juicio no sólo procedía para la averi-

guación y pesquisa de las acciones del virrey, oídores y demás_ 

ministros de las audiencias de las Indias y de otros que en ---

ellas hubiesen tenido cargos de administración de justicia o h~ 

cienda real, sino también cuando por cualquier modo dejaban los 

oficios y eran promovidos a otros mayores, agregando que con e~ 

te freno estarán más atentos a cumplir con sus obligaciones, y_ 

se moderarán los excesos e insolencias que en provincias tan r~ 

•otas puede y suele ocasionar la mano poderosa de los que se h~ 

yan tan lejos de la real." ( 30) 

A partir del establecimiento del Estado Mexicano, con el -

29-- Burgoa, Ignacio. La Responsabilidad de los Funcionarios PÚ 
blicos. P.G.R. México, 1975. p. 13. 

30.- castellanos, Raúl. El Juicio de Residencia. U.A.E.M. 2a. -
edición. México, 1983. p. 22. 
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Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 

conocida como "Constitución de Apatzingan", del 22 de octubre -

de 1814, se estableció la responsabilidad de los funcionarios -

públicos que se determinaba mediante el juicio de residencia a_ 

los titulares de los ministerios, diputados, miembros del Supr~ 

mo Gobierno, miembros del Supremo Tribunal de Justicia, y en g~ 

neral, a todo empleado público, según lo disponían los articu-

los 59, 196 y 224 de dicho Decreto, y que por su importancia,_ 

reproducimos a continuación. 

En el artículo 59 se dispuso que: "Los diputados serán in

violables por sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá -

hacérseles cargo de ellas¡ pero se sujetarán al juicio de resi

dencia por la parte que les toca en la administración pública,_ 

y además, podrán ser acusados durante el tiempo de su diputa--

ción, y en la forma que previene este reglamento, por los deli

tos de herejía y por los de apostasía, y por los de Estado, se

ñaladamente por los de infidencia y dilapidación de los cauda-

les públicos." 

El articulo 196 establecía que eran facultades del Supremo 

Tribunal de Justicia: "Conocer en las causas para cuya forma--

ción deba proceder, según lo sancionado, la declaración del su-
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premo congreso; en las demás de los generales de divisi6n y se

cretarios del Supremo Gobierno: en las de los secretarios y fi~ 

cales del mismo Supremo Tribunal: en las del intendente general 

de Hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor: en las de resi

dencia de todo empleado público, a excepci6n de las que perten~ 

cen al Tribunal de este nombre." 

Por su parte el articulo 124 dispuso que: "El Tribunal de_ 

residencia conocerá privativamente de las causas, de esta espe

cie, pertenecientes a los individuos del Congreso, a los del S.!!, 

premo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de Justicia." 

Sin embargo, "este documento, de nula vigencia en el terr_!. 

torio de lo que hoy es México, tiene el valor del antecedente -

primigenio de responsabilidad pública, en la historia constitu

cional mexicana propiamente dicha. 11 ( 31) 

Tiempo después, fue promulgada la constitución Federal de_ 

los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso Gene-

ral Constituyente el 4 de octubre de 1824, y preceptúo en sus -

artículos 38, 107, 109 y 119, la responsabilidad de los funcio

narios públicos, y que a continuación reproducimos para su exa

men correspondiente. 

31.- Castellanos,'Raúl. El Juicio de Residencia. Op. Cit. p. 26. 
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El artículo 38 dispuso que: "Cualquiera de las dos cámaras 

podrá conocer en calidad de gran jurado sobre las acusaciones:_ 

I.- Del Presidente de la Federación, por delitos de traici6n -

contra la independencia nacional, o la forma establecida de go

bierno, y por cohecho o soborno, cometidos durante el tiempo de 

su empleo; II.- Del mismo presidente por actos dirigidos mani-

fiestamente a impedir que se hagan las elecciones de presidente, 

senadores y diputados, o a que éstos se presenten a servir sus_ 

destinos en las épocas señaladas en esta Constitución, o a imp~ 

dir a las cámaras el uso de cualquiera de las facultades que -

les atribuye la mism~; III.- De los individuos de la Corte Su-

prema de Justicia y de los secretarios del despacho, por cuale~ 

quiera delitos cometidos durante el tiempo de sus empleos; IV.

De los gobernadores de los Estados, por infracciones de la Con~ 

tituci6n Federal, leyes de la Unión, u órdenes del presidente -

de la federación, que no sean manifiestamente contrarias a la -

Constitución y leyes generales de la Unión, y también por la p~ 

blicación de leyes y decretos de las legislaturas de sus respeE_ 

tivos Estados, contrarias a la misma Constitución y Leyes." 

El artículo 107 establecía: "El presidente, durante el --

tiempo de su encargo, no.podrá ser acusado sino ante cualquiera 

de las Cámaras, y sólo por los delitos de que habla el articulo 

38, cometidos en el tiempo que allí se expresa." 
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Por su parte, el artículo 109 dispuso: "El vicepresidente, 

en los cuatro años de este destino, podrá ser acusado solamente 

ante la Cámara de Diputados por cualquier delito cometido dura~ 

te el tiempo de su empleo. 11 

Por último, decía el artículo 119 que: "Los secretarios -

del despacho serán responsables de los actos del Presidente que 

autoricen con su firma contra esta Constituci6n, la acta constl 

tutiva, leyes generales y constitucionales particulares de los_ 

Estados.'' 

Como se advierte de la lectura de estos preceptos, se cam

bió el sistema, estableciendo que las responsabilidades del Pr~ 

,sidente y Vicepresidente de la Federación, de los secretarios-=

del Despacho, gobernadores de los Estados, diputados y senado-

res, y de los demás empleados públicos, serían juzgados ante la 

Corte suprema de Justicia: y cuando el responsable fuera un 

miembro de ésta, conocería de ellas un tribunal especial. 

Tiempo después, encontramos normatividad en la responsabi

lidad de los funcionarios públicos en las Leyes constituciona-

les de la República Mexicana, suscritas en la Ciudad de México_ 

el 29 de diciembre de 1836, también conocida como "Las Siete L.!:_ 

yes Constitucionalesº, y cuyos artículos correspondientes tran~ 
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cribimos en el siguiente orden: 

Disponía el artículo 17 que: "Este supremo poder {conserv~ 

dorJ no es responsable de sus operaciones más que a Dios y la -

opinión pública, y sus individuos en ningún caso podrán ser ju~ 

gados ni reconvenidos por sus opiniones." 

Luego el artículo 18 preceptuaría lo siguiente: "Parte co!! 

ducente.- Si alguno de ellos (miembros del Supremo poder conseE 

vador) cometiere algún delito, la acusación se hará ante el CoE 

greso General." 

Así también, el numeral 47 disponía que: "En los delitos -

comunes, no se podrá intentar acusación criminal contra el Pre

sidente de la República, desde el día de su nombramiento hasta_ 

un año después de terminada su presidencia, ni contra los sena

dores, desde el día de su elección hasta que pasen dos meses de 

terminar su encargo, ni contra los ministros de la alta Corte -

de Justicia y la marcial, secretarios del despacho, consejeros_ 

y gobernadores de los departamentos, sino ante la cámara de Di

putados. Si el acusado fuere diputado, y dos meses después, o -

el Congreso estuviere en receso, se hará la acusación ante el -

Senado. 11 
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El numeral 48 disponía que: "Son prerrogativas del Presi-

dente de la República: " ••• II.- No poder ser acusado criminal-

mente, durante su presidencia y un afta después, por ninguna el~ 

se de delitos cometidos antes o mientras funge de Presidente, -

sino en los términos que prescriben los artículos 47 de la ter

cera ley constitucional; •••• rv.- No poder ser acusado criminal

mente por delitos políticos cometidos antes o en la época de su 

presidencia, después de pasado un año de haber terminado ésta • 11 

También hace mención el artículo SO que: "Parte conducente. 

Los consejeros (de gobierno) sólo serán responsables por los -

dictámenes que dieren contra ley expresa, singularmente si es -

constitucional, o por el. cohecho o soborno." El numeral siguie.!! 

te dispuso. por último, que: "Parte conducente.- Cada Ministro_ 

será responsable de la falta de cumplimiento de las leyes que -

deban tenerlo por su ministerio, y de los' actos del Presidente, 

que autorice con su firma y sean contrarios a las leyes, singu

larmente las constituciones." 

seis años después, aparecen promulgadas las Bases Orqáni-

cas de la República Mexicana de 1842, que también regularon la_ 

responsabilidad de los funcionarios públicos en lqs siguientes_ 

artículos, que textualmente reproducimos: 
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En el articulo 90 se dispuso que: "Son prerrogativas del -

Presidente: no poder ser acusado ni procesado criminalmente du

rante su presidencia y un año después, sino por delitos de tral 

ci6n contra la independencia nacional y forma de gobierno esta

blecida en estas bases. Tampoco podrá ser acusado por delitos -

comunes, sino hasta pasado un año de haber cesado en sus funciQ 

nes." 

El numeral 100 preceptuaba: "Los ministros serán responsa

bles de los actos del Presidente que autoricen con sus firmas -

contra la Constitución y las Leyes.u 

También disponía el artículo 102 que: "Serán responsables_ 

de las resoluciones que se tomaren en junta de ministros, los -

que las acordaren, y en todo caso lo será el ministro que las -

autorice." 

Como se desprende de la lectura de los artículos de estos_ 

dos últimos ordenamientos constitucionales, establecieron la -

responsabilidad de los funcionarios públicos de igual forma y -

con procedimiento semejante, "pero la regulación se encaus6 fUQ. 

damentalmente a las responsabilidades políticas y penales, sin_ 

reconocimiento de facultades disciplinarias de los superiores -

jerárquicos. posiblemente debido a que éstos tenían autoridad -
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absoluta y discrecional de disciplina sobre los funcionarios in 

feriores."(32) 

En definitiva, por la naturaleza de las responsabilidades_ 

de referencia, fundamentalmente de carácter político, relativas 

sólo a los altos funcionarios, no es posible identificar algún_ 

esbozo de un sistema de responsabilidades conforme a las dispo-

siciones hasta aqui examinadas. 

2.2.- LA CONST1TUCION MEX1CANA DE 1057. 

Con base en la Constituci6n de 1851 y sus leyes reglament~ 

rias en materia de responsabilidades, tampoco fue posible el d~ 

sarrollo de un sistema de responsabilidades, ya que sus dispos! 

cienes sólo establecieron las responsabilidades de una minúscu

la parte de los funcionarios públicos del.Estado, con un enfo-

que fundamentalmente de naturaleza penal y política, dejando de 

lado los aspectos disciplinorios de los trabajadores al servi--

cio del Estado. 

En efecto, el Título I.V de la Consti.tución de 1857, aparte 

de la responsabilidad del Presidente de la República, s6lo pre

vió las responsabilidades de altos funcionarios a nivel federal, 

así como las de los gobernadores a nivel estatal, en materia de 

32.- Lanz Cárdenas, José Trinidad. La Contraloría y el Control 
~- Fondo de cultura Económica. México, 1987. p. 140. 
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delitos, faltas y omisiones oficiales, y delitos comunes, por -

lo que las únicas dos leyes que reglamentaron este Título, fue

ron la "Ley Juárez 11
, del 3 de noviembre de 1870, y la 11 Ley Por

firio Díaz", del 6 de junio de 1896, -que por cierto, estuvie-

ron vigentes de manera simultánea hasta el 21 de febrero de ---

1940, ya que al entrar en vigor ésta Última no abrogó la ante-

rior-, no se ocuparon de las responsabilidades de los demás em

pleados del Estado, y prueba de ello, lo constituye la lectura_ 

de los artículos 103 al 108 del propio ordenamiento constituci~ 

nal, que establecía lo siguiente: 

Artículo 103.- "Los diputados al congreso de la Unión, los 

individuos de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios de 

Despacho, son responsables por los delitos comunes que cometan_ 

durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas y -

omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 

Los gobernadores de los Estados lo son igualmente por in-

fracciones de la Consti tuci6n y leyes federales. 

Lo es también el Presidente de la República; pero durante_ 

el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por los delitos_ 

de traición a la patria, violación expresa de la Constitución,_ 

ataques a la libertad electoral y los delitos graves del orden_ 
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común.'' 

Artículo 104 .- "Si el delito fuere común, el Congreso eri

gido en Gran Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si_ 

hay o no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento u! 

terior. En el afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho, 

separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales -

comunes." 

Artículo 105.- "De los delitos oficiales conocerán el Con

greso como jurado de acusación y la Suprema Corte de Justicia -

como jurado de sentencia. 

El jurado de acusaci6n tendrá por objeto declarar a mayo-

ría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la d.!:_ 

claración fuera absolutoria, el funcionario continuará en el -

ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inmedi~ 

temente separado de dicho encargo, y será puesto a disposición_ 

de la Suprema Corte de Justicia. Esta, en tribunal pleno y eri

gida en jurado de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal_ 

y del acusador, si lo hubiere, procederá aplicar, a mayoría ab

soluta de votos, la pena que la ley designe. 11 
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Artículo 106.- "Pronunciada una sentencia de responsabili

dad de delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia_ 

de indulto." 

Artículo 107.- "La responsabilidad de delitos y faltas of.!, 

ciales, s6lo podrá exigirse durante el período en que el funci~ 

nario ejerza su encargo y un año después." 

Artículo 108.- "En demandas de orden civil, no hay fuero,_ 

ni inmunidad para ningún funcionario público." 

Como puede apreciarse, la idea de responsabilidad que con

tiene esta disposición se manifiesta en el mismo sentido que lo 

establecía la Constitución de 1824, encauzada fundamentalmente_ 

a los delitos comunes y oficiales, no obstante que en el texto_ 

se mencionan las faltas oficiales, las cuales no fueron regula

das por las leyes secundarias, fuera del contexto legal. Por -

otra parte, debe tomarse en cuenta que conforme al nombre del -

Título IV s6lo se estableció la responsabilidad de los funcion_!!. 

rios públicos, sin que en su articulado se hiciera referencia -

alguna a los demás empleados de la Federación. 

Este ordenamiento constitucional, "no tuvo plena vigencia; 

discutida y promulgada en una época de graves desavenencias po-
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líticas y cruentas contiendas entre los partidos liberal y con-

servador, no contó siquiera con la simpatía de las más altas a~ 

toridades del país •••• Más sin embargo, por su sencillez, es la_ 

mejor, aun cuando no abarcó los numerosos problemas que se des-

prenden de las situaciones complejas que provoca la responsabi

lidad de los funcionarios y sus relaciones políticas, de parti

dos, y con la sociedad en general." { 33) 

2.2.1.- LA LEY BENITO JUAREZ DE 1870. 

Ahora bien, en primer término tenemos la Ley del 3 de no--

viembre de 18 70, conocida también como 11 Ley Juárez", la cual e!!_ 

tableci6 los delitos, las faltas y las omisiones oficiales de -

los altos funcionarios de la Federación, y señaló como sujetos_ 

a los regulados en el artículo 103 de la Constitución de 1857, 

es decir, diputados y senadores, individuOs de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, secretarios de Despacho, gobernadores 

de los Estados Federativos, tratándose de violaciones a la Con~ 

titución y leyes federales y al Presidente de la República, al_ 

cual, durante el tiempo de su encargo sólo se le podía acusar -

por tres tipos de delitos: traición a la patria, violaciones a_ 

la libertad electoral y delitos graves del orden común. 

Así mismo, señaló como delitos oficiales los siguientes: -

33.- Cárdenas, Raúl F. Responsabilidad de los Funcionarios Pú-
blicoa. Editorial Porrua, S.A. Mexico, 1982. pp. 35 y 36. 
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ataques a las instituciones democráticas; ataque a la for11a de_ 

gobierno Republicano, Representativo y Federal; ataque a 1a li

bertad de sufragio; usurpaci6n de atribuciones: violación de -

las garantías individuales y cualquier infracción grave a la -

Constitución o a las leyes federales; y estableció co•o sanción 

la destitución del cargo y la inhabilitación del funcionario -

por un término de cinco a diez años. 

La determinación de faltas oficiales de los altos funcion~ 

rios a que se ha hecho referencia se basaba en la gravedad de -

la infracción y establecía como tales las infracciones a la --

Constitución o a las leyes federales, en materia de poca i•por

tancia, y señaló como sanción la suspensión en el cargo y 1a 

inhabilitación para desempeñar cargos de uno a cinco años. 

Finalmente reguló otra infracción que denominaba o•isión -

en el desempeño de funciones oficiales, consistente en la ---

inexistencia o inexactitud en el desempeño de las funciones --

anexas a sus cargos, para cuya comisión estableció co•o sanción 

la suspensión en el cargo y la inhabilitación de seis meses a -

un año. 

Conforme a la disposición constitucional, la ley desarro

llaba el procedimiento a partir de lo dispuesto en los artícu~ 
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los 103 y 104 constitucionales, diferenciando los procedimien-

tos cuando se trataba de delitos oficiales y delitos comunes. -

En el primer caso, el congreso, integrado solo por la Cámara de 

Diputados, hasta 1874, actuaba como jurado de acusación, y la -

Suprema corte de Justicia de la Nación como jurado de sentencia. 

A partir de 1875, en que se volvi6 al sistema bicamaral, el ju

rado de sentencia se integró por la cámara de senadores. La vo

tación que se exigía era por mayoría de votos. 

Esta Ley establecía el procedimiento no sólo para los deli 

tos, como lo hacía la constitución, sino que comprendía a las -

faltas y omisiones oficiales como el mismo procedimiento y más_ 

que resolución de acusación, la que emitía el jurado, denomina

do de acusación, determinaba la culpabilidad o no, y sólo qued~ 

ba en el jurado de sentencia la facultad de imponer la pena por 

la culpabilidad ya declarada. 

Ahora bien, la resolución del jurado de acusación, tratán

dose de delitos, faltas u omisiones oficiales, debería conside

rar, además, si existían delitos comunes, por lo que el dicta-

meo debía tener dos posiciones: la culpabilidad del acusado Por 

delitos oficiales y la solicitud de declaración de procedencia_ 

por losdelitos comunes, por lo que, en caso de considerar la -

presunta responsabilidad penal se ponía al inculpado a disposi-
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ci6n de las autoridades competentes para que procedieran confo~ 

me a derecho, por lo que, además, se declaraba que quedaba exp~ 

dita el derecho de la nación o de los particulares, para hacer_ 

efectiva la responsabilidad pecuniaria por daños y perjuicios -

causados. 

No obstante que la Ley Juárez "no desarrolló en forma ----

exahustiva el procedimiento para la sanción tratándose de deli-

tos denominados comunes (no oficiales) es conveniente aclarar -

que en el artículo 104 de la Constitución se consignaba que 

11 
••• el Congreso erigido en Gran Jurado declarará, a mayoría ab-

soluta de votos, si hay o no lugar a proceder contra el acusa--

do", situación que a partir de 1874 quedó a cargo sólo de la C! 

mara de Diputados, al volver al sistema bicamaral."(34) 

2.2.2.- LA LEY PORFIRIO DIAZ DE 1896. 

Dentro de la vigencia de la Constituci6n de 1857, el Pres! 

dente Porfirio Diaz expidió la segunda ley de la materia que -

tratamos, el día 6 de junio de 1896. 

Esta ley, denominada "Ley Reglamentaria de los artículos -

104 y 105 de la constitución Federal", regulaba en su primer C!!, 

pítulo la responsabilidad y el fuero constitucional de los al--

34.- Reyes Ramírez, Sandra. Leyes ~ Decretos Expedidos por Beni 
to Juárez. U.A.E.M. 4a. edicion. México, 1972. pp. 67 y 68. 
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tos funcionarios federales, que eran los mismos sujetos a que -

se refirió la Ley Juárez, ya que ambas se remitían al articulo_ 

103 constitucional. Reconocía la responsabilidad por delitos, -

faltas y omisiones oficiales en iguales términos que aquélla, y 

la responsabilidad por delitos comunes cometidos durante el --

tiempo de sus encargos, pero además, en forma clara determinó -

la "declaración de procedencia" que debía dictar e.l Gran Jurado 

en los casos de los delitos o faltas del orden cómún cometidas_ 

por los altos funcionarios, estableciendo que gozarían de fuero 

constitucional desde que entraran en funciones. 

En el capítulo especifico regulaba el procedimiento a se-

guir en los casos de delitos del orden común, contemplando la -

posibilidad de que un alto funcionario solicitara a la Cámara_ 

de Diputados la "Declaración de Inmunidad", para suspender la -

su.stanciaci6ñ de algún juicio en su contra. Este procedimiento 

podía culminar con la declaración de procedencia o de que "no -

hay lugar a proceder", dentro de la propia cámara de Diputados, 

denominada Gran Jurado. Además de las resoluciones a que se ha

ce referencia se previó la existencia de otra, denominada "De-

claración de Incompetencia", que se emitía cuando el delito o -

falta se hubiere cometido por el funcionario en época diferente 

o cuando gozare de fuero; es decir, aunque el funcionario tuvi~ 

re fuero en la época de acusación, si el delito lo cometió en -
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época anterior, podía procesársele por aquellos hechos, sin ne

cesidad de procedimiento previo ante el Gran Jurado. 

Respecto de los delitos, faltas y omisiones oficiales, se_ 

establecían los procedimientos ante el jurado de acusación y el 

jurado de sentencia. En esta ley no se especificaron los deli-

tos oficiales, y se remitió a los códigos Penales de 1971 y ---

1929 respectivamente. 

En definitiva, podemos afirmar que todo el enfoque de res

ponsabilidades de los funcionarios públicos siguió encauzado en 

materia política y penal, careciendo de una estructura o base -

jurídico-administrativa para su desarrollo. Fue una ley con más 

deficiencias que la Ley Juárez. 

2.3.- LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917. 

A partir del l!i2 de mayo de 1917 entró en vigor la consti t.!:!_ 

ción Política vigente hasta nuestros días, que en el texto ori

ginal de su Título IV estableció las bases "De las responsabi-

lidad de los funcionarios públicos" 1 sin incluir a los demás e.!!!. 

pleados de la Federación. 

Dicho Titulo IV constitucional, abarcó de los artículos --
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108 al 114, que original y textualmente estatuy6 lo siguiente: 

Artículo 108.- "Los senadores y diputados al Congreso de -

la Unión, los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Secretarios de Despacho y el Procurador General de_ 

la República, son responsables por los delitos comunes que com~ 

tan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas_ 

u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Le-

gislaturas Locales, son responsables por violaciones a la cons

titución y Leyes Federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su en

carg~. sólo podrá ser acusado por traición a la patria y deli-

tos graves del orden común." 

Artículo 109.- "Si el delito fuere común, la cámara de Di

putados, erigida en Gran Jurado, declarárá por may6ría absoluta 

de votos el número total de miembros que la formen, si ha o no_ 

lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento u!. 

terior: pero tal declaración no será obstáculo para que la acu-
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sación continúe su curso, cuando el acusado haya dejado de te-

ner fuero, pues la resoluci6n de la Cámara no prejuzga absolut~ 

mente los fundamentos de la acusación. 

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, 

separado de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los_ 

Tribunales Comunes, a menos que se trate del Presidente de la -

República; pues en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo ante -

la Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial. 

Articulo 110.- "No gozan de fuero constitucional los altos 

funcionarios de la Federación, por los delitos oficiales, fal-

tas u omisiones en que incurran en el desempeño de algún empleo, 

cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período_ 

en que conforme a la ley se disfrute de fuero. Lo mismo sucede

rá respecto de los delitos comunes que cometan durante el dese~ 

peño de dicho empleo, cargo o comisión. Para que la causa pueda 

iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus_ 

funciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo anterior." 

Articulo 111.- "De los delitos oficiales conocerá el Sena

do, erigido en Gran Jurado pero no podrá abrir la averiguación_ 

correspondiente sin previa acusación de la cámara de Diputados. 
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si la Cámara de Senadores declarare, por mayoría de las -

dos terceras partes del total de sus miembros, después de oír -

al acusado y de practicar las diligencias que estime convenien

tes, que éste es culpable, quedará privado ñe su puesto, por 

virtud de tal declaración, e inhabilitado para obtener otro, 

por el tiempo que determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, 

el acusado quedará a disposición de las autoridades comunes, p~ 

ra que lo juzguen y castiguen con arreglo a ella. 

En los casos de este artículo y en los del anterior, las -

resoluciones del Gran Jurado y la declaración, en su caso, de -

la cámara de Diputados, son inatacables. 

Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de 

Diputados los delitos comunes u oficiales de los al tos funcion!!_ 

rios de la federación, y cuando la Cámara mencionada declare -

que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una comisión de_ 

su seno para que sostenga ante aquél la acusación de que se tr!!_ 

te. 

El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una 

Ley sobre Responsabilidad de todos los Funcionarios y Empleados 
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de la Federaci6n, determinando como faltas oficiales todos los_ 

actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los inte

reses públicos y el buen despacho, aunque hasta la fecha no ha

yan tenido carácter delictuoso. Estos delitos serán siempre ju~ 

gados por un jurado popular, los términos que para los deli-

tos de imprenta establece el artículo 20." 

Artículo 112.- "Pronunciada la sentencia de responsabili-

dad por delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia 

de indulto." 

Artículo 113.- "La responsabilidad por delitos y faltas -

oficiales, sólo podrá exigirse durante el período en que el fuE 

cionario ejerza su encargo, y dentro de un año después." 

Artícu1o 114.- 11 En demandas del orderi civil, no hay fuero_ 

ni inmunidad para ningún funcionario público." 

Como se desprende de la lectura de estos preceptos consti

tucionales, ninguna se refirió en forma expresa a las responsa

bilidades de carácter administrativa, ya que fundamentalmente -

se reguló lo relativo a los deiitos comunes y a los oficiales -

de los funcionarios públicos y sólo se mencionaron las faltas u 

omisiones oficiales, que podrían identificarse como las respon-
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sabilidades administrativas, aunque no se precis6 su contenido; 

lo cual se lo dejó al legislador secundario, ocupando el texto_ 

de los siete artículos que integran dicho titulo relativo a los 

delitos, al fuero de los "altos funcionarios". al procedimiento 

para el desafuero y al procedimiento del juicio político. 

2.3.l.- LA LEY LAZARO CARDENAS DE 1940. 

En los términos del quinto párrafo del artículo 111 de la_ 

Constituci6n Federal de 1917, el Congreso de la Uni6n debía ex

pedir 11 
••• a la mayor brevedad. una ley de responsabilidades de_ 

todos los funcionarios y empleados de la Federación .... " ya que_ 

la anterior ley era reglamentaria de la Constitución de 1957. 

Sin embargo, fue hasta el 30 de diciembre de 1939, 22 años 

después. cuando el "breve términoº se cumpli6, con la i!labora-

ción de la Ley de Responsabilidades de los funcionarios y Em--

pleados de la Federaci6n, del Distrito y Territorios Pederales 

y de los Altos Funcionarios de los Estados, que fue publicada -

en el Diario Oficial de la Federaci6n del 21 de febrero de 1940, 

con vigencia a partir del día siguiente. 

En esta ley se reguló la responsabilidad por delitos y fa.!,. 

tas oficiales y se concedió acción popular para denunciarlos, -
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así como la necesidad de 11 Declaración de Procedencia" (desafue

ro) por la cámara de Diputados, en el caso de la comisión de d~ 

litas comunes cometidos por altos funcionarios. 

En su artículo 30 dispuso, en términos generales, la exis

tencia de las responsabilidades de los funcionarios públicos en 

los siguientes términos: "Los funcionarios y empleados de la F.!:. 

deración y del Distrito y Territorios Federales son responsa--

bles de los delitos y faltas oficiales que cometan en el desem

peño del cargo que tengan encomendado, en los términos de la -

ley y de las leyes especiales a que se refiere." 

Señaló como sujetos de la ley a los funcionarios y emplea

dos de la Federación del Distrito y Territorios Federales, den~ 

minando al tos funcionarios a los siguientes: 12. - Presidente de 

la República Mexicana¡ 22.- Senadores y Diputados al Congreso -

de la Unión¡ 32.- Ministros de la Suprema Corte de Justicia de_ 

la Nación¡ 4Q.- Secretarios de Estado¡ 52.- Jefes de Departame.!!. 

to Autónomo¡ 62.- Procurador General de la República: y, 72.- -

Gobernadores y Diputados de Legislaturas Locales. 

También dispuso que el Presidente de la República sólo po

dría ser acusado durante el período de su encargo y un año des

pués. 
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En esta ley se hizo la diferenciaci6n entre delito y fal-

tas oficiales, definiendo éstas por exclusión, al establecer 

que las infracciones a la constitución Federal y a las Leyes F~ 

derales no señaladas como delitos, se conceptúan como faltas 

oficiales, por las cuales se sancionaría como suspensión del 

cargo de uno a seis meses. 

Aunque no se definieron los delitos oficiales hizo un lis

tado de los imputables a los altos funcionarios, como eran los_ 

siguientes: lQ.- El ataque a las instituciones democráticas: 22 

El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y_ 

federal; 39.- El ataque a la libertad de sufragio: 4Q.- La usur 

pación de atribuciones; 52.- La violaci6n de las garantías indi 

viduales; 69.- cualquier infracción a la Constitución o a las -

leyes federales, cuando causen perjuicios graves a la Federa--

ción o a uno o varios Estados de la misma: o motiven algún ---

transtorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 7Q. 

Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción 

anterior. 

A los gobernadores y diputados de los estados se les seña

ló como responsables en su calidad de auxiliares de la Federa-

ci6n. 
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como sanciones por la comisión de estos delitos se establ~ 

cieron: 12.- Destitución del cargo o del honor de que se encuen 

tre investido; y, 22.- Inhabilitación de cinco a diez años. 

Respecto a los demás funcionarios y empleados de la Feder_! 

ción y del Distrito y Territorios Federales, en 72 fracciones -

se enunciaron en forma casuística diversas conductas que se ti

pificaron como delitos y en 11 fracciones se señalaron las san

ciones aplicables a cada uno de los casos enunciados, las cua-

les iban desde destitución e inhabilitación de dos a seis años, 

hasta penas pecuniarias y privación de la libertad hasta por d2 

ce años. 

Con relación a las faltas, también las estatuyó por exclu

sión, es decir, cuando no fueran delitos, y dispuso que las le

ves y reglamentos respectivos determinarían las sanciones apli

cables. 

Esta ley consign6 cinco procedimientos diferentes: dos res 

pecto a los altos funcionarios, de acuerdo a la naturaleza de -

los delitos de que se tratara, ya fueran oficiales o del orden_ 

común, y tres respecto de los demás funcionarios: uno por deli

tos y faltas oficiales, para lo cual estableci6 el jurado p:>pu

lar: uno respecto de los funcionarios del Poder Judicial y otro 



66 

más por enriquecimiento inexplicable. 

Tratándose de los delitos y faltas oficiales de los altos_ 

funcionarios estableció el Juicio Político en el que la Cámara_ 

de Diputados actuaba como jurado de acusación y la de Senadores 

como jurado de sentencia. En cuanto a los delitos del orden co

mún, la Cámara de Diputados debería erigirse en gran j~rado pa· 

ra dictaminar la declaración de procedencia; en caso de decla-

rar que había lugar a proceder contra el alto funcionario, que

daba separado del cargo y sujeto a la acción de los tribunales_ 

comunes. El propio funcionario podía solicitar a la Cámara la -

Declaración de Inmunidad, y la Secretaría de la propia Cámara -

debía liberar oficio al juez o al tribunal, a fin de que suspe~ 

diera la sustanciación del juicio. 

En el caso de los delitos y faltas oficiales de los demás_ 

funcionarios, el procedimiento se debia iniciar en forma ordin_! 

ria, y una vez terminado el proceso y formuladas las conclusio

nes del Ministerio Público y del acusado y del defensor, el --

juez debia remitir el expediente al "Jurado de Responsabilida-

des Oficiales de los Funcionarios y Empleados de la Federación_ 

y del Distrito y Territorios Federales" para que dictara senten 

cia. 
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Respecto de la remoción de los funcionarios judiciales, m! 

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistra

dos de Circuito, jueces de Distrito, magistrados del Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal, y jueces del orden -

común, el Presiden~e de la República deberian pedir ante la cá

mara de Diputados su destitución por mala conducta. La cámara -

debía resolver en conciencia, y si consideraba que procedía la_ 

petición, la turnaría a la Cámara de Senadores para la resolu-

ci6n correspondiente. 

Como podemos constatar, este ordenamiento no introdujo de_ 

ninguna manera avance alguno en la deficiente regulación de las 

responsabilidades administrativas que había existido hasta esa_ 

fecha, posiblemente porque la atenci6n -así lo evalúo- seguía -

centrándose en las responsabilidades penales, oficiales y polí

ticas de los altos funcionarios y empleados públicos, conforme_ 

al texto del Título IV constitucional ya apuntado. 

En este mismo orden de ideas, los doctrinarios pronuncian_ 

acertadas criticas a este ordenamiento legal, c~mo la siguien-

te: "La técnica legislativa en materia penal impone la obliga-

ción de expresar, en las leyes sustantivas, el tipo delictivo -

de que se trate con toda precisión, señalando todos y cada uno 

de los elementos que lo integren. Esta obligación deriva del --
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principio "'nullum delictum, nulla poena sine lege 11 que se acoge 

en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución de la -

República. y como los delitos susceptibles de atribuirse a los_ 

altos funcionarios de la Federación señalados en el articulo 13 

de la Ley Lázaro Cárdenas carecieron de tipicidad, el menciona

do precepto se considero a la vez, violatorio de la disposición 

constitucional. 

A mayor abundamiento, dada su vaguedad y su alcance difuso 

era poco posible que en la realidad cualquier alto funcionario_ 

federal asumiere alguna conducta que tradujese los resultados -

previstos desdibujadamente en dicho artículo 30, por lo que res 

pecto de ellos, la Ley Lázaro cárdenas era impráctica y nunca -

pudo aplicarse en la realidad. 11 
{ 35) 

2.3.2.- LA LEY JOSE LOPBZ PORTILLO DE 1979. 

Con fecha 4 de enero de 1980 se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación la Ley de Responsabilidades de los Funci2 

narios y Empleados de la Federaci6n, del Distrito Federal y de_ 

los Altos Funcionarios de los Estados, de 27 de diciembre de --

1979, que en su articulo Segundo Transitorio abrogó la "Ley Lá-

zaro cárdenas. 11 

35.- Burgoa, Ignacio. La Responsabilidad de los Funcionarios Pú 
blicos. Op. Cit. pp. 20 y 21. 
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El nuevo ordenamiento continuó, en términos generales, con 

el sistema de responsabilidades que había estado vigente hasta_ 

la fecha, principalmente con las grandes deficiencias existen-

tes en materia de responsabilidades administrativas y ocupando_ 

su atención en los delitos penales y en los llamados delitos -

oficiales de los funcionarios, empleados y al tos funcionarios,_ 

dejando, como la ley anterior, el aspecto disciplinario a las -

leyes y reglamentos. 

Las responsabilidades fueron establecidas, conforme al ar

tículo 12., en los siguientes términos: 11 Los funcionarios y em

pleados de la Federación y del Distrito Federal, son responsa-

bles de los delitos comunes y de los delitos y faltas oficiales 

que cometan durante su encargo o con motivo del mismo, en los -

términos de la ley." 

Del texto transcrito encontramos el establecimiento de --

tres tipos de ilícitos: delitos comunes, delitos oficiales y -

faltas oficiales, de los cuales los dos primeros son de natura

leza penal, mientras que el Último es de orden administrativo o 

disciplinario; aunque en el caso de los llamados "delitos ofi-

ciales11 se puede hacer una diferenciación en razón del tipo de_ 

sujeto infractor. 
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En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo JQ., que 

dice: ºSon delitos oficiales los actos u omisiones de los fun-

cionarios o empleados de la Federaci6n o del Distrito Federal,_ 

cometidos durante su encargo o con motivo del mismo, que redun

den en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho:.' 

Redundan en perjuicio de los intereses públicos y del buen 

despacho: I.- El ataque a las instituciones democráticas; Ir.

El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y_ 

federal; III.- El ataque a la libertad de sufragio; IV.- La --

usurpaci6n de atribuciones; v.- cualquier infracción a la Cons

tituci6n o a las leyes federales, cuando causen perjuicios gra

ves a la federación o a uno o varios estados de la misma, o mo

tiven algún transtorno en el funcionamiento normal de las inst! 

tuciones; VI.- Las omisiones de carácter grave, en los términos 

de la fracci6n anterior: VII.- Por las violaciones sistemáticas 

a las garantías individuales y sociales: y, VIII.- En general -

los demás actos u omisiones en perjuicio de los intereses públl 

cos y del buen despacho, siempre que no tengan carácter delic-

tuoso conforme a otra disposición legal que los defina como de

litos comunes. 

Los delitos a que se refiere este numeral no se cometerán_ 

mediante la expresión de las ideas. No obstante la denominación 
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de "delitos oficiales", del contenido de esta ley se puede apr~ 

ciar que el procedimiento para sancionarlos difiere cuando se -

trata de los llamados 11 altos funcioanrios 11
, ya que en este caso 

es aplicable el juicio político ante el Poder Legislativo, me-

diante la acusación de la Cámara de Diputados, ante la Cámara -

de Senadores, erigido en Gran Jurado. 

Lo anterior nos pone ante un procedimiento especial, ac--

tualmente denominado juicio por responsabilidad política, dife

rente en todas sus fases del procedimiento penal. 

En el caso de los demás funcionarios y empleados de la Fe

deraci6n, cuya actuación afectara los intereses públicos o su -

buen despacho se estableció un procedimiento especial, estruct~ 

rado en dos fases, la primera en la forma ordinaria ante el --

juez penal, hasta la formulación de conclusiones, y la segunda_ 

ante el jurado popular denominado Jurado de Responsabilidades -

Oficiales de los Funcioanrios y Empleados de la Federación. 

Con relación a las faltas oficiales no se definió su cont~ 

nido ya que en ambos casos, tratándose de los al tos funciona--

rios y de los demás funcionarios y empleados, se estableció en_ 

los artlculos 16 y 21, que serían tales, las infracciones y om! 

siones cometidas por los mismos en el desempeño de sus funcio--
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nes, siempre que no estuvieran conceptuadas como delitos por e~ 

ta ley. 

En los términos del artículo 42., se definieron las faltas 

oficiales como aquellas infracciones en que incurren los f unci2 

narios o empleados durante su encargo o con motivo del mismo, -

que afecten de manera leve los intereses públicos y del buen -

despacho, y no transciendan al funcionamiento de las instituci2 

nes y del gobierno, y señaló como sanción la amonestación cuan

do se tratara de funcionarios con fuero y la suspensión del caE 

go de uno a seis meses o inhabilitación hasta por un año, y en_ 

el caso de los demás funcionarios y empleados se remitió a lo -

que dispusieron las leyes y reglamentos respectivos, por lo que 

al igual que en la ley anterior, s6lo se estableci6 un procedi

miento en materia penal, omitiendo el correspondiente a la res

ponsabilidad en materia administrativa. 

Del análisis de la regulación legal de la responsabilidad_ 

administrativa encontramos que las diferentes normas que han 

pretendido establecerla, a pesar de que las han identificado c~ 

mo violaciones leves que afectan el desempeño correcto de la 

función pública, denominándolas omisiones y faltas oficiales, -

no han previsto los procedimientos y autoridades para sancionaE 

las, ni han precisado su naturaleza administrativa derivada de_ 
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la calidad de empleado o funcionario que participa en el_ejerc,! 

cio de una función pública. 

Realmente el establecimiento y regulaciún de este tipo de_ 

responsabilidad se había dejado a otras leyes sustantivas, como 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y -

la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de -

la Federación, así como a disposiciones reglamentarias de cará~ 

ter interno de las dependencias, propiciando una fuerte confu-

sión entre el aspecto laboral y el administrativo de esta res-

ponsabilidad. 

2.3.3.- LA LEY MIGUEL DE LA MADRID DE 1982. 

El 28 de diciembre de 1982 se publicaron en el Diario Ofi

cial de la Federación, bajo el régimen presidencial del Lic. M! 

guel de la Madrid Hurtado, las reformas del Título IV de la --

Constitución Federal en materia de responsabilidad de los serv! 

dores públicos (antes funcionarios y empleados públicos), tal -

reforma estableció el actual sistema de éstos en los artículos_ 

108 al 114. Y en ese mismo.año, apaieció en el día 31 de"dicie~ 

bre, publicado en el Diario Oficial de la Federación, la vigen

te Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

que vino a abrogar la del 4 de enero de 1980. 
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Es así como en el Título Cuarto Constitucional, en su con

cepción actual. constituye un cambio radical en el régimen de -

la responsabilidad del servidor público, tada vez que desde su_ 

denominación conlleva la variante, al denominarse expresamente, 

responsabilidades de los servidores públicos a todos aquellos -

con independencia del empleo, cargo o comisi6n que desempeñen -

en los tres Poderes de la Uni6n y sin importar el puesto que se 

Ocupe en el servicio público. En este sentido, las obligaciones 

de servir con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ef! 

ciencia a los intereses de 1a nación son las mismas para todos_ 

los servidores públicos, con independencia de su jerarquía (fe

deral, estatal o municipal). rango, orígen o lugar de empleo, -

cargo o comisi6n. 

De este modo, la actual reordenací6n del citado título --

constitucional que comprende de los artículos 108 al 114, ha -

permitido a un grupo importante de doctrinarios en la materia -

establecer una sinopsis de su contenido en la siguiente manera: 

a).- Los sujetos a las responsabilidades por el servicio -

público (articulo 106). 

b).- La naturaleza de tales responsabilidades y las bases_ 

de la responsabilidad penal por enriquecimiento ilícito (artíc~ 



75 

lo 1091. 

e).- El juicio para exigir las responsabilidades políticas 

y la naturaleza de las sanciones correspondientes {articulo·---

110). 

d) .- La sujeción de los servidores públicos a las sancio-

nes penales y las bases para no confundir su aplicaci6n con re

presalias políticas (artículos 111 y 112). 

e).- Naturaleza de las sanciones administrativas y los pr~ 

cedimientos para aplicarlas (artículo 113). 

f).- Los plazos de prescripción para exigir responsabili-

dades a servidores públicos (artículo 114). 

En el vigente esquema constitucional, los servidores públi 

cos están sujetos a diversos tipos de responsabilidad que pue-

den ser de naturaleza penal, civil, política y administrativa,_ 

y por consiguiente. la diferencia entre ellas radica en los di~ 

tintos bienes jurídicos que respectivamente tienden a proteger..1. 

en los supuestos específicos que se contemplan para configurar

las, con la salvedad respecto a su incidencia en los valores o_ 

principios tutelados de legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
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lidad y eficiencia. 

En el ámbito federal, la responsabilidad penal y civil de_ 

los servidores públicos está regulado, en el primero, por el e~ 

digo Penal Federal, especificamente en su Capítulo X (de los a~ 

tículos 214 al 22~), donde se tipifican un elenco de ilícitos -

penales donde necesariamente el sujeto activo es el servidor p~ 

blico, como es el caso del delito de peculado, cohecho, abuso -

de autoridad, entre otros: y:su.regulación procesal por el Cód! 

go de Procedimientos Penales Federal. El segundo, por 10 dis--

puesto en los numerales 1910 y 1928 del Código Civil Federal y_ 

su Código procesal correspondiente, cuando el servidor público_ 

en el ejerCiéio de sus funciones, causa un daño al propio Esta

do o a terceros. 

La responsabilidad política y administrativa, está regula

da sustantiva y procesalmente en la Ley Federal de Responsabill 

dades de los Servidores Públicos. 

En el caso de las demás entidades federativas, la respons~ 

bilidad penal y civil, está sancionada por sus correspondientes 

C6digos ·sustantivo y adjetivó en materia penal y civil locales. 

Mientras que la responsabilidad política y administrativa_ 
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de los servidores públicos esta regulada y sancionada en las -

mismas entidades federativas de la República Mexicana en su co

rrespondiente ley local denominada Ley de Responsabilidades de_ 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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3.l.- EL SERVIDOR PUBLICO MUNICIPAL. 

Sobre el concepto de servidor público, tenemos la problem!, 

tica de qué debemos entender sobre éste, pues se le confunde -

frecuentemente con los términos de funcionario y empleado públ_i 

co. Por esta razón, nos permitimos, brevemente, desentrañar el_ 

significado de estos términos, para emplearlos correctamente. 

En nuestra legislación positiva mexicana encontramos un -

verdadero "arsenal terminológico" que invita incuestionablemen

te a todo tipo de confusiones. Nuestra Constitución Política F~ 

deral hace referencia tanto a funcionarios y empleados públicos 

(articulo 108); como servidores públicos (artículos 108, 113 y_ 

114); o bien, simplemente al término de "trabajador" {apartado_ 

B, artículo 123 constitucional). La L.F.T.S.E., habla de 11 trab~ 

jadores al servicio del Estado". La Ley Federal de Responsabil! 

dades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.) alude a esta últi 

ma acepción, en tanto que otras leyes relativas a la materia c~ 

mo la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (I.S.S.S.T.E.) utiliza el concepto_ 

de "trabajador del Estado". La Jurisprudencia emitida por la S.!!, 

prema Corte de Justicia de la Nación ha agregado a los términos 

anteriores el de ºservidores de la Nación", lo que ha terminado 

por confundirnos. 
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Pues bien_ siendo los términos de "funcionario y empleado_ 

público" los más generalizados en nuestros textos legales, se -

sigue haciendo una distinción entre ambos, sin que se precise -

la diferencia entre uno y otro. La doctrina administrativa mex! 

cana se ha encargado con éxito de resolver esta problemática --

planteada. 

En este sentido, el maestro Gabino Fraga afirma que se ha_ 

"señalado como una distinción entre el concepto de funcionario_ 

y empleado público, la de que el primero supone un encargo esp~ 

cial transmitido en principio por la ley, que crea una relación 

externa que da al titular un carácter representativo, mientras_ 

que el segundo sólo supone una vinculación interna que hace que 

su titular s6lo concurra a la formaci6n de la función pública,_ 

de tal manera que examinando cada uno de los casos enumerativa

mente fijados por los preceptos a que nos referimos en un prin

cipio, se encuentra que todos ellos tienen ese carácter repre-

sentativo que los coloca como intermediarios entre el Estado y_ 

los particulares, en tanto que indudablemente existen al lado -

de ellos todo el conjunto de agentes de la administraci6n que -

sólo guardan la relación interna con el servicio para auxiliar_ 

a los represen tan tes en el ejercicio de sus facultades. ti e 36) 

Otra distinción entre ambos términos es el siguiente: "El_ 

36.- Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Op. Cit. p. 242. 
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funcionario, es la persona que desempeña una actividad pública, 

debiendo estar comprendido en los cuadros del personal de la a~ 

ministración, pero su principal característica es la de tener -

una responsabilidad pública, y, por tanto está sujeto en forma_ 

inmediata a la opinión del pueblo, en el ejercicio de la fun---

ción que desempeña con carácter de autoridad. La sociedad espe-

ra que desarrolle su actividad con eficiencia y legalidad, que_ 

defienda los intereses colectivos en la mejor forma posible y -

que en supremo esfuerzo de concentración sepa captar los anhe--

los e inquietudes sociales, dándoles la satisfacción adecuada. 

Por ello, también están expuestos de continuo a la crítica pú--

blica. 

En cambio, el empleado sólo tiene una relación interna con 

la unidad burocrática a la que pertenece y aun cuando su respo~ 

sabilidad también es pública. lo es en forma interna con la ad-

ministración."(37) 

De esta manera, concluimos con las siguientes diferencias_ 

entre ambos términos: el funcionario público es aquella persona 

física que ocupa un cargo o empleo en la administración pública 

y que asume funciones de representación, iniciativa, decisión y 

mando; mientras que el empleado público es la persona física --

que presta sus servicios a la administración pública sin facul-

37.- Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Edi 
torial Porrúa, S.A. Sa. edición. México, 1988. pp. 343 y = 
344. 
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tades de representaci6n, decisión y mando. 

Ahora bien, en los términos del artículo 108 constitucio-

nal " ••.• se reputarán como servidores públicos a los represen-

tantes de elección popular, a los miembros de los Poderes Judi

cial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los funciona--

rios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe -

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Admi

nistración Pública Federal o en el Distrito ~-ederal." 

Por tanto, el sólo hecho de desempeñar un empleo, cargo o_ 

comisión en los órganos del Estado da la calidad de servidor p~ 

blico, ya sea que lo desempeñe como resultado de una elección,_ 

un nombramiento de carácter administrativo, un contrato laboral, 

o una designación de cualquier naturaleza. 

Este es el otro término que encontramos en diferentes ord~ 

namientos legales, y su introducción obedece a la reforma hecha 

al Título IV de nuestra carta Magna (publicada en el o.o., el -

28 de diciembre de 1982), además de la promulgación de la Ley -

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos como -

Ley Reglamentaria (publicada en el o.o., el 31 de diciembre de_ 

1982), y con ello marcan el establecimiento de la figura del -

"servidor público", por participar en el ejercicio de la fun---
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ción pública, sujetándolo a un régimen especial, a partir de 

una calidad especial y del establecimiento de un catálogo de d~ 

beres y obligaciones específicas que sólo son atribuibles a 

quienes participan en el ejercicio de esa función pública. 

La realidad es que, como se expresa en la Exposición de M2 

tivos de la reforma al Titulo IV constitucíonal, con esta '1den2 

minación se pretende incluir a todos los trabajadores del Esta-

do por la idea de servicio que debe imperar en ellos, no por la 

Dependencia o Entidad en la que trabajan, además de que, aparte 

de la naturaleza da la función que realicen si participan en a! 

guna actividad que el Estado haya asumido en razón del interés_ 

público, como es el casa de sus empresas industriales y comer-

ciales, que forman parte de la Administración Pública Paraesta

tal, quedarán incorporados al régimen especial de sujeción que_ 

impone el interés general. u ( 38) 

Por lo anterior, podemos derivar que el concepto de servi

dor público es más extenso que los de funcionario y empleado p~ 

blico, pues no sólo se refiere a éstos sino que. también, a ---

cualquier persona a la que el Estado le haya conferido un cargo 

o una comisión de cualquier indole, entre los que se ubicaría -

aquellos individuos que hayan sido designados como funcionarios 

electorales, o bien para contribuir al levantamiento de los cen 

38.- Sayeg Helú, Jorge. Las Reformas y Adiciones Constituciona
les durante la Gestión Presidencial de Miguel de la Madrid 
Hurtado (1982-1988). Editorial Porróa, S#A. Méxíco, 1988. 
p. 30. 
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sos, sólo por mencionar algunos. De esta manera, tenemos que el 

servidor público es toda persona que presta sus servicios pers~ 

nales al Estado derivado de una funci6n pública: por tanto, és

te término representa el género, y el funcionario y empleado p~ 

blico la especie. 

Esta misma conceptualización corresponde de igual manera -

al servidor público municipal; al respecto, el artículo 168 de_ 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone que: 

"Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayun

tamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la a2 

ministración pública municipal y todos aquéllos que desempeñen_ 

un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos servidores pú-

blicos municipales serán responsables por los delitos y faltas_ 

administrativas que cometan durante su encargo .. •• Aunque un tan

to tautológica dicho concepto de servidor público municipal, -

cumple con la esencia misma de que se trata de personas físicas 

que desempeñan un caro, empleo o comisión a través del desempe

ño de una funci6n público que el Estado les ha delegado para el 

cumplimiento de ciertos fines.para beneficio de una colectivi-

dad .. Por otro lado, resulta omisa por cuanto hace a las posi--

bles responsabilidades en que pudiera incurrir el servidor pú-

blico munici~al, pues no nada más es de carácter penal y admi-

nistrativo, sino también lo puede ser de carácter civil o poli-
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tico, según sea el caso, y que en su oportunidad lo examinare--

mos. 

3.2.- REGIMEN JURIDICO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
MUNICIPALES. 

3.2.i.- ATRIBUCIONES. 

Por lo que corresponde a las autoridades municipales y sus 

atribuciones que cada una tiene por disposici6n expresa de la -

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, haremos referencia 

al Ayuntamiento, al Presidente Municipal, al Síndico y Regidor, 

amén de otras que existen, pero atenderemos a éstas por ser las 

principales y significas en su representaci6n y administraci6n_ 

a su vez, en la inteligencia de que todos los titulares como ª.!!. 

toridad municipal estarán sujetos a las disposiciones de respo!!. 

sabilidad que regulan las leyes correspondientes al Estado de -

México. 

Primeramente, el ayuntamiento, entendido como el 6rgano de 

gobierno municipal caracterizado por ser un cuerpo colegiado y_ 

deliberante, de elección popular, encargado de la admipistra---

ción del municipio e integrado por un presidente municipal, uno 

o más síndicos procuradores y un número de regidores que indi-

que la propia Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 



67 

De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Muni

cipal del Estado de México, son atribuciones de los ayuntamien-

tos los siguientes: 

I.- Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los r~ 

glamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser

vancia general dentro del territorio del municipio, que sean n~ 

cesarías para su organizaci6n, prestación de los servicios pú-

blicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

II.- Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con -

las autoridades estatale~ competentes; en relación con la pres

tación de los servicios públicos a que se refiere el articulo -

115, fracción III de la Constitución General, asi como en lo r~ 

ferente a la administración de contribuciones fiscales: 

III.- Proponer ante la Legislatura Local iniciativas de l~ 

yes o decretos en materia municipal, en su caso, por conducto -

del Ejecutivo del Estado: 

IV.- Proponer, en su caso, a la Legislatura Local, por co~ 

dueto del Ejecutivo, la creación de organismos municipales des

centralizados para la prestación y operación, cuando proceda de 

los servicios públicos; 

v.- Acordar la división territorial municipal en delegaci~ 

nes, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas; 

VI.- Acordar, en su caso, la categoría y denominación poli 

tica que les corresponda a las localidades, conforme a esta ley; 
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VII.- Convenir, contratar o concesionar, en términos de -

ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públi-

cos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o c~n -
particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la_ 

Legislatura Local; 

VIII.- Concluir ~as obras iniciadas por administraciones -

anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instala-

cienes de los servicios públicos municipales: 

IX.- crear las unidades administrativas necesarias para el 

adecuado funcionamiento de la administración pública municipal_ 

y para la eficaz prestación ae los servicios públicos: 

X.- Conocer los informes contables y financieros anuales -

dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejerc! 

cio presupuesta! que presentará el tesorero con el visto bueno_ 

del sindico: 

XI.- Designar de entre sus miembros a los integrantes de -

las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del_ 

municipio, a los Jefes de sector y de manzana; 

XII.- Convocar a elección de delegados y subdelegados muni 

cipales, y de los miembros de los consejos de participación ci~ 

dadana; 

XIII.- Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación -

de bienes por causa de utilidad pública: 

XIV.- Municipalizar los servicios públicos en términos de_ 

esta Ley; 
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XV.- Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registr~ 

dos en el libro especial de bienes muebles e inmuebles: 

XVI.- Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles mu

nicipales: 

XVII.- Nombrar y remover al secretario, tesorero, titula-

res de las unidades administrativas y de los organismos auxili~ 

res, a propuesta del presidente municipal; para la designación_ 

de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de cir--

cunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio: 

XVIII.- Administrar su hacienda en términos de ley, y con

trolar a través del presidente y síndico la aplicación del pre

supuesto de egresos del municipio: 

XIX.- Aprobar su presupuesto de egresos: 

XX.- Autorizar la contratación de emprésitos, en términos_ 

de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México; 

XXI.- Formular, aprobar y ejecutar los planes d~ desarro-

llo municipal y de los programas correspondientes; 

XXII.- Dotar de servicios públicos a los habitantes del m~ 

nicipio; 

XXIII.- Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente: 

XXIV.- Participar en la creación y administración de sus -

reservar territoriales y ecológicas; convenir con otras autori-
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dades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo 

de sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regula--

ción de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y -

permisos para construcciones privadas; planificar y regular de_ 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades -

conurbadas; 

XXV.- Constituir o participar en empresas Paramunicipales_ 

y Fideicomisos; 

XXVI.- Enajenar y dar en arrendamiento. usufructo o comed~ 

to los bienes del municipio, previa autorización, en su caso, -

de la Legislatura del Estado; 

XXVII.- Promover y apoyar los programas estatales y feder~ 

les de capacitación y organización para el trabajo; 

XXVIII.- Desafectar del servicio público los bienes munic! 

pales o cambiar el destino de los bienes inmuebles dedicados a_ 

un servicio público o de uso común¡ 

XXIX.- Introducir métodos y procedimientos en la selección 

y desarrollo del personal de las áreas encargadas de los princ! 

pales servicios públicos, que propicien la institucionalización 

del servicio civil de carrera municipal: 

XXX.- Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad -

social establecido en el Estado¡ 

XXXI.- Formular programas de organización y participación_ 

social, que permitan una mayor cooperación entre autoridades y_ 

habitantes del municipio: 
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XXXII.- Elaborar y poner en ejecución programas de finan-

ciamiento de los servicios públicos municipales, para ampliar -

su cobertura y mejorar su prestación¡ 

XXXIII.- Coadyuvar en la ejecución de los planes y progra

mas federales y estatales¡ 

XXXIV.- Publicar por lo menos una vez al año la 11 Gaceta ME_ 

nicipalº :amo órgano oficial para la publicación de los acuer-

dos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros_ 

asuntos de interés público¡ 

XXXV.- organizar y promover la instrucción cívica que man

tenga a los ciudadanos en conocimiento del ejercicio de sus de

rechos: 

XXXVI.- Nombrar al cronista municipal para el registro es

crito del acontecer histórico local, que preserve y fomente la_ 

identidad de los pobladores con su municipio y con el Estado y_ 

que supervice el archivo de los documentos históricos municipa

les; 

XXXVII.- Promover en la esfera de su competencia lo neces~ 

rio para el mejor desempeño de sus funciones: 

XXXVIII!.- Las demás que le señalen otras disposiciones l~ 

gales." 

En segundo término, el presidente municipal es el miembro_ 

del ayuntamiento encargado de ejecutar los acuerdos del mismo y 
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de realizar la administración del municipio, con base en los --

criterios y políticas establecidos por el ayuntamiento. 

De tal manera, que para cumplir con sus responsabilidades, 

el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxi-

co le otorga las siguientes atribuciones: 

I.- Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento¡ 

II.- Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su_ 

cumplimiento~ 

III.- Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal el Bando 

Municipal, y ordenar la difusión de las normas de e~ 

rácter general y reglamentos aprobados por el ayunt~ 

miento; 

IV.- Asumir la representación jurídica del municipio en -

casos previstos por la ley: 

V.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los 

integrantes del ayuntamiento: 

VI.- Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secret~ 

rio, tesorero y titulares de las dependencias y orga

nismos auxiliares de las administración pública muni

cipal; 

VII.- Presidir las comisiones que le asigne la ley o el -
~~~~~-ª~y-untamiento: 
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VIII.- Contratar Y. concertar en representación del ayunta

miento y previo acuerdo de éste, la realización de_ 

obras y la prestación de servicios públicos, por 

terceros o con el concurso del Estado o de otros -

ayuntamientos: 

IX.- Verificar que la recaudación de las contribuciones y_ 

demás ingresos propios del municipio se realicen con

forme a las disposiciones legales aplicables: 

X.- Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos: 

XI.- Supervisar la administración, registro, control. uso, 

mantenimiento y conservación adecuados de los bienes_ 

del municipio; 

XII.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, 

tránsito y bomberos municipales, en los términos del 

capítulo octavo, del título cuarto de esta ley; 

XIII.- Vigilar que se integren y funcionen en forma legal_ 

las dependencias, unidades administrativas y orga-

nismos desconcentrados o descentralizados y fideic~ 

misas que formen parte de la estructura administra

tiva; 

XIV.- Vigilar que se integren y funcionen los consejos de_ 

participación ciudadana municipal y otros órganismos 

de los que formen parte representantes de los veci--

nos; 
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XV.- Informar por escrito al ayuntamiento, el qu~nce de di 
ciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, -

del estado que guarda la administración municipal y -

de las labores realizadas durante el ejercicio; 

XVI.- Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las 

disposiciones contenidas en las leyes y reglame9tos -

federales, estatales y municipales, así como aplicar~ 

a los infractores las sanciones correspondientes o r~ 

mitirlos, en su caso, a las autoridades correspondie~ 

tes: 

XVII.- Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las -

identidades nacional, estatal y municipal y el apre-

cio a los más altos valores de la República, el Esta

do y el Municipio, con la celebración de eventos, ce

remonias y en general todas las actividades colecti-

vas que contribuyan a estos propósitos, en especial -

el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial: 

XVIII.- Las demás que le confieran esta Ley y otros ordena--

mientos.11 

En cuanto al sindico o síndicos son los integrantes del --

ayuntamiento encargados de vigilar los aspectos financieros del 

mismo y de representarlo jurídicamente: así también, éstos, 

"tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e_ 

intereses del municipio, en especial los de carácter patrimo---

nial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, -
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ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación -

que al efecto establezcan los ayuntamientos" (articulo 52 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México). 

Por consiguiente, el ar-ticulo 53 de la misma Ley en examen, 

enuncia las atribuciones de los síndicos en el siguiente orden: 

I.- Procurar, defender y promover los derechos e intereses 

municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en -

los litigios en que éstos fueren parte, y en la gestí6n de los_ 

negocios de la hacienda municipal; 

II.- Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería -

municipal¡ 

III.- Cuidar que la aplicación de los gastos se haga lle-

nando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto -

respecto¡ 

IV.- Vigilar que las multas que impongan las autoridades -

municipales ingresen a la tesoreríaj previo comprobante respec

tivo; 

V.- Asistir a las visitas de inspección que realice la Co~ 

taduría General de Glosa a la tesorería e informar de los resu! 

tados del ayuntamiento; 

VI~- Hacer que oportunamente se remitan a la Contaduría G~ 

neral de Glosa de la Legislatura del Estado las cuentas de la -

t~.~J~_rj_a_num.icípal y remitir copia del resumen financiero a --
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los miembros del ayuntamiento; 

VII.- Intervenir en la formulación del inventario general_ 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, ha-

ciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de_ 

sus valores y de todas las características de identificación, -

así como el uso y destino de los mismos; 

VIII.- Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles m~ 

nicipales; 

IX.- Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Re-

gistro Público de la Propiedad; 

X.- Vigilar que los responsables de las comisarías, obser

ven las disposiciones legales en cuanto a las garantías que --

asisten a los detenidos: 

XI.- Participar en los remates públicos en los que tenga -

interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se_ 

guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes -

respectivas; 

XII.- Verificar que los remates públicos se realicen en -

los términos de las leyes respectivas; 

XIII.- Verificar que los funcionarios y empleados del mun! 

cipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que preveé -

la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Es 

tado y Municipios: 

XIV.- Admitir, tramitar y resolver los recursos administr~ 
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tivos que sean de su competencia¡ 

XV.- Revisar las relaciones de rezagos para que sean liqui 

dados¡ 

XVI.- Las demas que les senalen las disposiciones aplica-

bles.'' 

Por último, lo regidores que son los miembros del ayunta-

miento encargados de vigilar los ramos de la administración mu

nicipal y la prestación de los servicios públicos; de este modo, 

el articulo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxi-

co establece las atribuciones de los regidores en el orden si--

guiente: 

I.- Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el --

ayuntamiento¡ 

II.- Suplir al presidente municipal en sus faltas tempora

les, en los términos establecidos por esta ~ey¡ 

III.- Vigilar y atender el sector de la administración mu

nicipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 

IV.- ?articipar responsablemente en las comisiones conferi 

das por el ayuntamiento y aquellas que le designe en forma con

creta al presidente municipal: 

V.- Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución pa-
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ra la debida atención de los diferentes sectores de la adminis

traci6n municipal; 

VI.- Promover la participación ciudadana en apoyo a los -

programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 

VII.- Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposi-

ciones aplicables." 

3.2.2.- OBLIGACIONES. 

Las obligaciones impuestas a los servidores públicos de la 

administración pública municipal son numerosas y se encuentran_ 

tanto a nivel constitucional como municipal. 

Nuestra carta Magna en su Título Cuarto establece ciertos_ 

valores como la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y -

.eficiencia que deben ser aplicados en las obligaciones que ad-

quiere todo servidor público en el desempeño de una función pú-

blica. 

Dichos valores también los recoge la Ley de Responsabilid~ 

des de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Est~ 

do de México, prueba ello lo encontramos en su Exposición de M.!2, 

tivos, donde podemos leer lo siguiente: "En el Título Tercero,_ 

particular relevancia representa, la conveniencia de ampliar el 
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esqUema de obligaciones o Código de Conducta de los servidores_ 

públicos, para salvaguardar los principios de legalidad, honra

dez. lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben normar sus -

actuaciones, entre otras, los debere~ de esm~ro y eficiencia, -

obediencia jerárquica, reserva o secreto de información, trato_ 

debido, incompatibilidad, nepotismo y conflicto de intereses. -

El incumplimiento de dichas obligaciones, queda reiterado en la 

iniciativa respecto de la Ley vigente, que configura la respon

sabilidad administrativa que dará inicio al procedimiento disci 

plinario y la aplicación de las sanciones relativas, con la va

riante de que ahora los órganos competentes serán los de la pr~ 

pia administración, y los que corresponda en los Poderes Legis

lativo y Judicial, como de los Ayuntamientos Municipales." 

Así también, en el artículo 42, primer párrafo de la Ley -

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y M~ 

nicipios, podemos encontrar esos valores aplicados a las oblig~ 

cienes de los mismos, y que a letra señala que: "Para salvagua.E 

dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deban ser observadas en el servicio público, independiente

mente de las obligaciones específicas que correspondan al em--

pleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio i.!!. 

dependientemente de sus derechos y deberes laborales, ••• " 
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En cuanto a la explicaci6n y descripción de estos valores_ 

consagrados tanto a nivel constitucional como municipal, el pr~ 

fesor Humberto Delgadillo nos ofrece la siguiente exposición: 

"a).- Legalidad. 

Independientemente del aspecto jurídico que implica este -

principio, su establecimiento para el ejercicio de la función -

pública rebasa el mandato contenido en los artículos 14 y 16 -

constitucionales que ordenan el estricto apego al mandato legal 

como garantía individual ya que en este caso no se trata de los 

actos que directamente afecten los derechos de los particulares, 

sino de que la actuación del servidor público se ajuste a la -

Ley, independientemente de su efecto en la esfera jurídica del_ 

gobernado, puesto que la legalidad en el ejercicio de la fun--

ci6n pública, además de responder a un interés particular, que

da establecida como un interés general. 

Por tanto, si la actuación de un servidor público lesiona_ 

el ejercicio de la función pública. se hará acreedor a una san

ción, independientemente de que afecte o no en forma directa la 

esfera de derechos de algún particular. 

b) .- Honradez. 
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Este valor ha sido permanentemente exigido a quienes se e~ 

cuentran en ejercicio del poder público, particularmente respeE 

to del manejo de los recursos del Estado, ya que tradicionalme~ 

te se han encontrado manifestaciones contra~ids a él, que lesi~ 

nan la confianza puesta en los servidores públicos. 

Sin embargo, su contenido va más allá del aspecto económi

co, puesto que ella se impone como norma general de la conducta 

del servidor público, lo cual implica ajustar la actuación a -

principios morales que deben ser constantes en todo individuo. 

e).- Lealtad. 

La calidad de servidor público exige la entrega a la inst_! 

tución, preservando y protegiendo los intereses públicos, que -

son los de la nación; independientemente de intereses particul~ 

res, de partidos políticos, o de asociaciones religiosas se es_ 

leal con la institución pública, que tiene a su cargo el ejerc! 

cio del poder del Estado. 

d).- Imparcialidad. 

El ejercicio de la función pública no puede beneficiar a -

unos en perjuicio de otros, por lo que toda actuación de los --



102 

servidores públicos debe ser realizada sin referencias persona-

les. 

e).- Eficiencia. 

Finalmente, se establece como principio la correcta utili

zaci6n de los recursos del Estado, que son los del pueblo, evi

tando desperdicios por su inadecuada aplicación, lo cual perju

dicaría a la población. 

Por tanto, todo servidor público en ejercicio de sus fun--

cienes deberá utilizar los recursos públicos, tanto humanos, m~ 

teriales, técnicos y financieros, con el mayor cuidado y esmero, 

dedicándolos exclusivamente al fin para el que se le proporcio

nen, pues su desperdicio o desvío redunda en perjuicio de la --

función pública." { 39) 

Ahora bien, el legislador estableció en 24 fracciones del_ 

articulo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores P~ 

blicos del Estado y Municipios las obligaciones para salvaguar-

dar los valores fundamentales de la función pública, y señala -

que su incumplimiento dara lugar a los procedimientos y sancio-

nes que la propia Ley establece. 

39.- Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto. Las Obligaciones de -
los Servidores Públicos. I.N.A.P. No. 89. Mexico, 1989. -
pp. 45 y 46. 
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Sin embargo, los tratadistas coinciden en señalar que cada 

una de las obligaciones de referencia están directamente rela-

cionadas con los cinco valores examinados, sin que se pueda es

tablecer que cada obligación corresponda sólo a uno de ellos, -

ya que entre los cinco valores existe una estrecha vinculación_ 

puesto que, por ejemplo, al faltar a la lealtad en el ejercicio 

del servicio público se falta a la honradez, a la legalidad a -

la eficiencia, o al violar la imparcialidad se estaría faltando 

a la legalidad, lealtad y honradez, criterio que compartimos -

por asi exigirlo-la misma norma jurídicaª 

No obstante esta interrelaci6n, cada obligación tiene im-

preso un sello dominante de alguno de los cinco valores, por lo 

que, sólo para efectos meramente metodológicos los tratadistas_ 

en la materia han elaborado una clasificaci6n respecto del va-

lar y la obligaciónt la cual aplicaremos al elenco de obligaci2 

nes que regula el articulo 42 de la ley en examen, y es como si 

gue: 

12~- Responden fundamentalmente al valor de legalidad las_ 

obligaciones contenidas en las fracciones II, X, XII, XVIII, -

XII y XXIV, considerando que su esencia está en el cumplimiento 

de la función con apego a la ley, puesto que el enunciado fund!!_ 

mental es que la actuación del servidor público municipal se --
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cumpla de acuerdo con el mandato legal. Estas obligaciones son: 

II.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los pla-

nes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, 

y cumplir las Leyes y otras normas que determinen el manejo de_ 

recursos económicos públicos; 

X.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, car

go o comisión después de concluido el periodo para el cual se -

le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el -

ejercicio de sus funciones; 

XII.- Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o_ 

comisión oficial o particular que la ley prohiba; 

XVIII.- Abstenerse de intervenir o participar en la selec

ción, nombramiento, designación, contratación, promoción, sus-

pensión. remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, 

cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el ca

so, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para -

las personas a las que se refiere la fracción XIII: 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada -

con el servicio público; 

XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y disposiciones 

reglamentarias administrativas. 
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22.- Respecto a la lealtad encontramos las obligaciones 

contenidas en las fracciones V, VIII, IX, XI y XXI. 

V.- Custodiar y cuidar la documentación e información que_ 

por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cui
dado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la 

sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebi-

das de aquellas: 

VIII.- Observar respeto y subordinación legítimas con res

pecto a sus superiores inmediatos o mediatos, cumpliendo las -

disposiciones que estos dicten en el ejercicio de sus atribuci2 

nes; 

IX.- Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia u_ 

organismo auxiliar en el que presten sus servicios, el incumpl! 

miento de las obligaciones establecidas en este artículo o las_ 

dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que 

reciba; 

XI.- Abstenerse de disponer o autorizar a un sobordinado a 

no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quin

ce días continuos o treinta discontinuos en un año, asi como -

otorgar indebidamente licencias; permisos o comisiones con goce 

parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las nec~ 

sidades del servicio público no lo exijan; 

XXI.- Informar al superior jerárquico de todo acto u omi-

sión de los servicios públicos sujetos a su Dirección, que pue

da implicar inobservancia de las obligaciones a que se refieren 
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las fracciones de este articuio, y en los términos de las nor-

mas que al efecto se expidan. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor público a_ 

su superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría de -

la Contraloría, el superior, procederá a hacerlo sin demora, b~ 

jo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocí-

miento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico cm,!. 

te la comunicación a la Secretaría de la Contraloría, el subal

terno podrá practicarla directamente informando a su superior -

acerca de este acto: 

3Q.- La honradez, como elemento básico se identifica en --

las fracciones III, IV, VII, XVI, XVII y XIX, que tienden a que 

la actuación de los servidores públicos municipales en el ejer-

cicio de sus funciones fundamentalmente se ajuste a este valor. 

III.- Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacien

da Pública Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de_ 

fondos y valores Estatales o Municipales, o por irregularidades 

en el ejercicio o pago de re=ursos presupuestales del Estado o_ 

Municipios, o de los concertados o convenidos por el Estado con 

la Federación, o sus Municipios; 

IV.- Utilizar los recursos que tenga asignados para el de

sempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le -

sean atribuidas o lü información reservada a que tenga acceso -

por su función exclusivamente para los fines a que estén afee-

tos: 



107 

VII.- Observar en la dirección de sus subalternos las debl 

das reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, des-

viaci6n o abuso de autoridad: 

XVI.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de 

solicitar, aceptar o recibir, por si o por interpósita persona, 

dinero, objetos mediante enajenación a su favor en precio noto

riamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el -

mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comi-

si6n para sí, o para las personas a las que se refiere la frac

ción XIII, y que procedan de cualquier persona física o moral -

cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se_ 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas -

por el servicio público de que se trate en el desempeño de su -

empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. 

Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se ha

ya retirado del empleo, cargo o comisión; 

XVII.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener_ 

beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables -

que el Estado le otorga por el desempeño de su función, sean p~ 

ra él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV; 

XIX.- Presentar con oportunidad y veracidad la Manifesta-

ción de Bienes ante la Secretaria de la Contralor!a en los tér

minos que señala la Ley: 

42.- Por su parte el valor imparcialidad se identifica --

principalmente en las fracciones XIII, XIV y XXIII, tendientes_ 

a evitar que en la actuación de los servidores públicos munici-
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pales exista favoritismo hacia personas con las que tenga vine~ 

lo significado que los haga pronunciarse a su favor. 

XIII.- Abstenerse de nombrar, contratar o promover como --

Servidores Públicos a personas con quienes tenga parentesco ca~ 

sanguín~o hasta el cuarto grado, por ~finidad o civil, y que -

por r~zón de su adscripción depend~n jerárquicamente de la uni

dad administrativa de la que sea titular. Cuando al asumir el -

servidor público el cargo o comisión de que se trate, y ya se -

encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad póbli

ca al familiar comprendido d~ntro de la restricción prevista en 

esta Fracción, deberán preservarse los derechos previamente ad

quiridos por éste último. r.n este caso, el impedimento será pa

ra el fin de excusarse de intervenir, en cualquier forma, res-

pecto del nombramiento de su familiar~ 

XIV.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la --

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga_ 

inter~s personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos -

de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o -

civiles, o para terceros con los qu~ tenqa ~el~ci~ncs profesio

nales, laborales o do 11egocios, o para socios o sociedades de -

las que el servidor público o las personas antes referidas for

men o hayan formad~ part¿; 

XXII:.- Abstenerse d~ iffipedir, por sí o por interp65ita 

per~ona. utilizando cuatq111e:- r.>edio, la for:nulación de quejas y 

denuncias; o que con motivo de las mismas, realice cualquier -

conducta injusta u omita una justa y debida , que ltsione los -
intereses de los quP.josos o denunciantes; 
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52.- Finalmente, el valor eficiencia se significa princi--

palmente en las obligaciones a que se refieren las fracciones -

I, VI, XV y XX, cuyo contenido se manifiesta respecto de la ad~ 

cuada utilización de los medios. 

I.- Cumplir con la máxima diligencia elservicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto.u omisión que cause_ 

la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso_ 

o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

VI.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comi--

sión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y recti-

tud a las personas con las que tenga relación con motivo de és
te; 

XV.- Informar por escrito al Jefe inmediato y en su caso, 

al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolu---

ci6n de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior_ 

y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por 

escrito sobre su atención, 'tramitación o resolución, cuando el_ 

servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

XX.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimien 

tos y resoluciones que reciba de la Secretaria de la Contralo-

ría conforme a la competencia de ésta. 

3.2.3.- DERECHOS. 

Así pues. la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de -
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los Trabajadores al Servicio del Estado regulan los derechos de 

los servidores públicos municipales, y se puede resumir en: de

recho al ascenso, derecho al salario, derecho a la asociación -

sindical, derecho a la huelga, derecho a la salud, derecho a la 

protección de las condiciones de trabajo, derecho a ventajas 

económicas, como compensaciones, horas extras, gastos de repre

sentación, vacaciones, gratificaciones, aguinaldo, derecho a la 

seguridad social, seguro de vida, etcétera. Profundizar sobre -

este rubro, rebasaría los propósitos de nuestro estudio, por e~ 

ta razón, únicamente hacemos la nota a modo informativo. 
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4.1.- REGIHEN VIGENTE DE RESPONSABILIDADES. 

Antes de entrar al análisis de las responsabilidades de -

los servidores públicos municipales, es m~nester hacer algunas_ 

consideraciones previas estrechamente relacionadas con nuestro_ 

tema, principalmente en torno al concepto de responsabilidad. 

El concepto de responsabilidad ha sido objeto de muchas -

controversias entre los estudiosos del derecho, por lo cual se_ 

han elaborado una cantidad considerable de "teorías" que expli

can sus fundamentos y alcances. Sin embargo, la mayoría de los_ 

doctrinarios coinciden en señalar que la responsabilidad es un_ 

concepto jurídico fundamental. 

La noción de responsabilidad no es exclusiva del Derecho,_ 

pues dicho término se utiliza en el orden moral y religioso así 

como en el lenguaje ordinario. 

La expresión responsabilidad surge del latín "respondere"_ 

que significa "estar" obligado". Este es el sentido más amplio -

que se le da a la palabra. 

El uso moderno del término "responsabilidad" en el lengua

je ordinario es más amplio y, aunque relacionado con el signifl 
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cado originario de 11 responsabilidad"- puede tener otro sentido_ 

y alcance .. 

En términos generales se pueden distinguir cuatro sentidos 

de responsabilidad, a aaber: a) .. - Como deberes que corresponden 

a un cargo, la cual suguiere la idea de un deber abstracto y -

presupone cierta discrecionalidad; b).- Como causa de un acont~ 

cimiento: e) .. - Como merecimiento, reacción, respuesta .. Respons~ 

bilidad en este sentido, significa verse expuesto a, merecer, -

responder, pagar por .. En este sentido de responsabilidad es el_ 

que más se acerca a su significado originario: y, d).- Como ca

pacidad mental .. 

El tercer significado es el que recoge la dogmática juríd! 

ca: un individuo es responsable cuando de acuerdo con el orden_ 

.jurídico, es susceptible de ser sancionado. 

En este orden de ideas, parecería que la palabra responsa

bilidad hace referencia al nacimiento de la obligación, pero d~ 

bemos considerar, que existe una diferencia estructural entre -

deuda y responsabilidad, ya que esta Última presupone el previo 

incumplimiento de la obiigación: es decir, el deber u obliga--

ción es la conducta que de acuerdo con un orden jurídico se de

be hacer u omitir, en tanto que la responsab.ilidad señala quién 
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debe responder del incumplimiento de tal obligación. 

De lo anterior resulta que, es responsable de un hecho ili 

cito (delito} aquel individuo que debe sufrir las consecuencias 

de sanción que al hecho ilícito se imputan. 

La doctrina ha vertido diversas opiniones en torno a la 

responsabilidad, destacando las que a continuación citamos: 

Para el maestro argentino Guillermo Cabanellas es 11 la obl!. 

gaci6n de reparar y satisfacer por uno mismo o, en ocasiones e~ 

peciales, por otro, la pérdida causada, el mal inferido o el d~ 

ño originado. 11 {40) 

Por su parte el maestro Manuel González dice que "el valor 

seguridad, que debe imperar en toda relación jurídica, impone -

la necesidad del deber jurídico, de reparar toda violación o m~ 

noscabo a un derecho subjetivo, en la medida en que dicha viol! 

ción implique un perjuicio para el ti tul ar, ello impone es tu---

diar cual es la fuente generadora de la misma, si ésta emana de 

un contrato, de una obligación legal, de la violación de una 

norma penal, administrativa, civil o política."(41) 

Por último dice el maestro Rafael de Pina que la responsa

·10. - Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario Jurídico Ele
~· Editorial Heliasta, S.R.L. Buenos Aires, 1988. 
p. 283. 

41.- González, Manuel. Elementos del Derecho Civil y Penal. Edl 
ciones Depalma. Buenos Aires, 1966. p. 542. 
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bilidad "es la obligación que corresponde a una persona determ,! 

nada de reparar el daño o perjuicio causado a otra, bien por --

ella misma, por el hecho de las cosas. o por actos de las pers~ 

nas por las que deba responder."(42) 

Por nuestra parte, en definitiva. podemos considerar que -

la responsabilidad es la obligación de reparar y satisfacer por 

sí o por otro la pérdida o el daño que se hubiese causado a un_ 

tercero. 

Ahora bien, en cuanto al régimen vigente de responsabilid~ 

des de los servidores públicos municipales, ésta se presenta en 

cuatro modalidades, que son: penal, civil, política adminis--

trativa. Las dos primeras reguladas y sancionadas por sus pro--

píos Códigos sustantivos y procesales en su materia; mientras -

que las dos últimas reguladas por la Ley de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Por tanto,_ 

haremos a continuación su análisis jurídico correspondiente. 

4,1.1.- RESPONSABILIDAD PENAL. 

En este rubro, abordaremos en forma breve, algunos concep-

tos estrechamente vinculados con la responsabilidad penal de --

los servidores públicos municipales como es el delito y la res-

42.- Pina, Rafael de. F.lementos de Derecho Civil Mexicano. Volu 
men Cuarto. Editorial Porrua, S.A. Ga. edicicn. Mexico, _::. 
1986. p. 380. 
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ponsabilidad penal. 

El delito según el máximo representante de la Escuela Clá-

sica Francesco carrara, es la relación contradictoria entre el_ 

hecho del hombre y la ley. Agregando, que en el delito se dis--

tingue, en consecuencia: el sujeto activo o delincuente, y los_ 

medios de que se vale: el sujeto pasivo, o sea, la cosa o el --

hombre sobre los cuales recaen los actos materiales: y el obje-

to del delito, o sea, el derecho violado. 

En este sentido, dice el tratadista alemán Edmundo Mezger_ 

que el delito "es la acción típicamente antijurídica y culpa---

ble."(43) 

De este concepto podemos distinguir los elementos que lo -

integran y la esencia misma del delito, y estos son: a).- Es --

una conducta humana entendiéndola como el actuar humano en su -

doble perfil: una acción u omisión: b).- Es típica, o sea, pre-

visto y descrito en la ley penal: c).- Antijurídico, o sea, co~ 

trario al derecho obJetivo por ser ir en contra de un mandato o 

a una prohibición contenida en la norma jurídica-penal: y, d}.-

Culpable, en cualquiera de las formas que manifiesta, como pue-

de ser dolosa, culposa o preterintencional. 

-13. ·- Mezger, Edmundo. Derecho Penal. (Traducción al castellano 
por G. Figueroa). Cardenas, Editor y Distribuidor. México-; 
1985. p. 22. 
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El Código Penal para el Estado de México regula estas for

mas de culpabilidad en su artículo 72., que textualmente dice:_ 

''El delito es doloso cuando se causa un resultado querido o ---

aceptado, o cuando el resultado es consecuencia necesaria de la 

acción u omisión. El delito es culposo cuando se causa el resu! 

tado por negligencia, imprevisión, imprudencia, impericia, fal-

ta de aptitudez, de reflexión o de cuidado. El delito es prete-

rintencional cuando se causa un daño que va más allá de la in--

tención y que no ha sido previsto ni querido y siempre y cuando 

el medio empleado no sea el idóneo para causar el resultado." 

Así pues, " .•. una persona responsable de un delito, no so

lamente tendrá la pena correspondiente al delito cometido, sino 

que esta obligado a reparar los daños ocasionados por éste, pe-

ro sólo podrá exigirse responsabilidad, previa declaraci6n de -

la existencia de un hecho punible."(44) También, el ámbito del_ 

derecho penal "· •• se usa el término de "responsabilidad" para -

significar la situación jurídica en que se coloca el au~or de -

un acto típicamente antijurídico, si obró culpablemente; así, -

los fallos judiciales suelen concluir con esa declaración, te--

niendo al acusado como "penalmente responsable" del delito que_ 

motiv6 el proceso y sefialando la pena que debe sufrir.''(45) 

Por nuestra parte, es rf!Sponsable aquel sujeto que Lt::ni<:n-

44.- González de la Vega, rrancisco. Derecho Penal Mexicano. -
Editorial Porrúa, S.A. 23a. edicion. Mexico, 1990. p. 12. 

45.- Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial Po
rrúa, S.A. Sa. edición. México, 1990. p. 289. 
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do las condiciones idóneas psicofísicas realiza un acto tipifi-

cado en la Ley como delito y que, previamente, por eso contrae_ 

la obligación de responder penalmente por él. 

Nuestro Código Penal para el Estado de México no define lo 

que es la responsabilidad: simple y llanamente en su artículo -

11 señala qué personas son responsables de los delitos, todo --

ello "para eludir la engorrosa teoría, que en este punto es su-

mamente intrincada y la cual no hace sino oscurecer nuestras --

ideas, podemos aceptar como responsabilidad, la obligaci6n que_ 

tiene el individuo a quien le es imputable un hecho típico, de_ 

responder del mismo, por haber actuado con culpabilidad (dolo u 

omisión) y no existir causa legal que justifique su proceder o_ 

lo libre de la sanción."(46) 

Una vez fijados legalmente estos conceptos, podemos decir_ 

que el servidor público municipal como sujeto de derecho, y en_ 

el desempeño de su función pública es suceptible de caer en el_ 

ámbito del derecho penal. 

El Código Penal para el Estado de México, tipifica conduc

tas que sanciona:· ejemplarmente cuando dichos servidores públ! 

ces desvirtuan las obligaciones que deben cumplir en el desemp~ 

ño de su cargo, comisión o empleo. 

46.- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial P2 
rrúa, S.A. 4a. edición. Mexico, 1984. p. 163. 
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De esta manera, el servidor público municipal es imputable 

cuando de manera intencional no ejecuta los mandatos de la ley_ 

cuyo cumplimiento le incumbe, o ilegalmente la omite. o cuando_ 

rehúsa hacer o retardar un acto de su función pública. Dicho s~ 

mariamente, la responsabilidad penal del servidor público muni

cipal dimana de la conducta delictuosa del mismo: y por cons1--

guiente, el delito existe, cuando éste, a sabiendas y con inte~ 

ción de dañar no hac.e lo que compete a su función pública; o -

bien, cuando por negligencia, imp~ricia o falta de cuidado no -

cumple con ésta. 

De lo anterior se infiere, que "en los délitos del orden -

común, los servidores públicos municipales no gozan de fuero ni 

inmunidad, pudiendo en consecuencia proceder en su contra la a~ 

toridad competente." (articulo 169 de la Ley orgánica Municipal 

del Estado de México). 

Por tanto, nuestro Código Penal para el Estado de México,_ 

tipifica un elenco de conductas ilícitas cuyo sujeto activo es_ 

única y exclusivamente el servidor público, en este caso el mu-

nicipal, y no otra persona. El bien jurí~ico tutelado en esos -

delitos es el buen cumplimiendo de la función pública que el E~ 

tado les ha delegado para el cumplimiento de cargo, comisión o_ 

empleo en beneficio de la colectividad, además de los valores -
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que deben permanecer intactos como la lealtad, honradez, legal! 

dad, imparcialidad y eficiencia. 

Son delitos que se ejecutan en forma dolosa o intencional: 

y cuyas penas corresponden la privación de la libertad, sanción 

económica, destitución e inhabilitaci6n para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones públicos por un tiempo determinado, bien 

sea parcial o tal, así como el decomiso de bienes cuya legal 

procedencia no se logre demostrar o acredita. 

A este respecto y partiendo de la base que el servidor pú

blico atiende una función pública y con ello obedecer a determi 

nadas principios o valores que la ley le exige observancia, és

te puede incurrir en determinados delitos que el Código Penal -

para el Estado de México regula y sanciona, y que se·encuentran 

ubicados en el Libro Segundo, Título Primero, Subtítulo Segundo, 

denominado "Delitos contra la administración pública 11 , y cuyos_ 

delitos en que pudiera incurrir el servidor público municipal -

son los siguientes: 

I).- DESOBEDIENCIA. 

Se impondrán de quince días a un año de prisión y de diez_ 

a cincuenta días multa, al que sin causa legítima, rehusare ---
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prestar un servicio de int~~-éS ~-úblic~. a .que· .la ley lo obligue_ 

o desobedeciere un 'marida~Q.".1C9itima··.ae la ·autoridad ·(artículo -

U91. 

Se impondrán de veinte a cien días multa~ al que debiendo_ 

ser examinado por la autoridad, sin que le aprovechen las exceE 

cienes constitucionales ni las establecidas por este código o -

el de procedimientos penales, se niegue a otorgar la propuesta_ 

de ley o a declarar. En caso de reincidencia se le impondrá pr_i 

sión de uno a seis meses y de cuarenta a doscientos días multa. 

(artículo 120}. 

II) .- COHECHO. 

Incurre en el delito de cohecho, el servidor público que -

solicite u obtenga para sí o para otro u otros, de los particu-

lares o de otros servidores públicos, por sí o por interpósita_ 

persona, dádivas de cualquier tipo, en numerario o en especie -

para realixar u omitir un acto o actos lícitos o ilícitos, rel~ 

cionados con sus funciones. {articulo 1321. 

También incurre en cohecho, el servidor público que con el 

propósito de obtener dádivas de cualquier tipo, realice dolosa-

mente alguna de las siguientes conductas: I.- Impedir u obstae~ 
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lizar a cualquier persona mediante actos u omisiones indebidos_ 

la presentación de peticiones, escritos o promociones; y, II.-

Retardar, o negar a cualquier persona el curso, despacho o res~ 

lución de los asuntos, de las prestaciones n de los servicios -

que tenga el deber de atender. (artículo 133) 

III).- INCUMPLIMIENTO, EJERCICIO INDEBIDO Y ABANDONO 
DE FUNCIONES PUBLICAS. 

En relación al delito de incumplimiento de funciones públ!, 

cas el artículo 135 establece, que comete este ilícito " ••• el -

servidor público que incurra en algunas de las conductas si----

guientes: •••• II.- Impedir el cumplimiento de una ley, d~creto,_ 

reglamento o resolución judicial o administrativa, o el cobro -

de una contribución fiscal o utilice la fuerza pública, para --

tal objeto •.• " 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 136: "Come-

te el delito de ejercicio indebido de función pública, el servl 

dor público que: I.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo o 

comisión sin haber rendido protesta constitucional: II.- Ejerza 

las funciones de un empleo, cargo o comisión sin satisfacer los 

requisitos legales; III.- Ejerza las funciones de un empleo, -

cargo o comisión después de haber sido notificado de la suspen-

sión, destitución o revocación de su nombramiento o después de_ 
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heber renunciado, salvo que por disposici6n legal o reglamenta

ria deba continuar ejerciendo sus funciones hasta ser relevado, 

y, IV.- Se atribuya funciones o comisiones distintas a las que_ 

legalmente tenga encomendadas, en perjuicio de terceros o de la 

funci6n pública •.. " 

En cuanto al abandono de funciones públicas, el articulo -

137 dispone que: "Se impondrán de tres meses a cuatro años de -

prisión, de diez a ciento cincuenta días multa e inhabilitación 

de tres meses a cuatro años para desempeñar empleo, cargo o co

misi6n públicos, al servidor público que sin caus~ justificada_ 

abandone sus funciones sin haber presentado su renuncia, o sin_ 

que se le haya aceptado, o al que habiéndole sido aceptada no -

entregue todo aquello que haya sido objeto de su responsabili-

dad, a la persona autorizada para recibirlo, siempre que se ca.!!. 

se perjuicio a la buena marcha de la función a su cargo." 

IV) • - COALICION. 

Comete el delito de coalición. los servidores públicos que 

con el propósito de impedir el cumplimiento de cualquier ley o 

la ejecución de cualquier dispusición administrativa emitida l~ 

galmente con carácter general, o la buena marcha de las distin

tas ramas de la administración pública. se coordinen para adop-
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tar conjunta o separadamente acciones tendientes al logro de t~ 

les propósitos. Incurren en el mismo delito quienes en igual 

forma y con los mismos propósitos, dimitan de sus empleos, car

gos o comisiones.'' (artículo 138) 

V).- ABUSO DE AUTORIDAD. 

El artículo 139 dice que: "Se impondrán de tres meses a -

cinco años de prisión y destitución del cargo e inhabilitación_ 

de tres meses a cinco años para desempeñar empleo, cargo o comi 

sión públicos, al servidor público que en razón de sus funcio-

nes y excediéndose en su ejercicio, realice dolosamente un he-

cho arbitrario o indebido." 

Así también, comete el delito de abuso de autoridad "con -

contenido patrimonial, el servidor público que utilice la fun-

ción que desempeñe para obtener la entrega de fondos, valores o 

cualquiera otra cosa que no la haya sido confiada, para aprove

charse o disponer de ella en su favor o de alguna otra persona_ 

o que obtenga, bajo cualquier pretexto, para sí o para un terc~ 

ro, parte de los sueldos de un subalterno, dádivas u otros ser

vicios indebidos." (artículo 140) 
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VI).- TRAFICO DE INFLUENCIA. 

Incurre en el delito de tráfico de influencia, el servidor 

público que por sí o por interpósita persona promueva, gestione 

o se preste a la tramitación o resolución lícita o ilícita de -

negocios públicos de particulares, a)enos a las responsabilida

des inherentes a su empleo, cargo o comisión, y obtenga por --

ello un beneficio económico. (artículo 141) 

VII) • - CONCUSION. 

Comete el delito de concusión el servidor público que a ti 
tulo de impuesto, contribución, derechos, recar-gos, cooperación, 

renta, rédito, salario o emolumento, exija, en beneficio propio, 

por sí o por interpósita persona, dinero, valores, servicios o_ 

cualquier cosa no debida o en mayor cantidad de la que señalaba 

la ley. 

No será punible la conducta antes señalada originada por -

error de otros, o por fallas de máquinas o aparatos con los que 

se realicen los cálculos c:orrespondientes." (artículo 142). 

VIII).- PECULADO. 

Comete el delito de peculado el servidor público que dis--
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ponga en beneficio propio o indebidamente para terceros, de di

nero, rentas, fondos o valores, o sus rendimientos que tenga -

confiados en razón de su cargo, ya sean del Estado, municipios, 

organismos auxiliares, empresas de particip.J.ción municipal may.s_ 

ritaria, fideicomisos públicos o de particulares. 

Incurre en el mismo delito el serv:...dor que disponga indeb.!_ 

damente con ánimo de lucro, de bienes públicos en beneficio pr~ 

pio o de terceros ••. " (artículo 143) 

IX).- ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

Comete el delito de enriquecimiento ilícito, el servidor -

público que obtenga un lucro evidentemente desproporcionado con 

la percepción de su empleo, car90 o comisi6n, tenga asignada 

presupuestariarnente, sin demostrar la honesta procedencia de 

los bienes. e artículo 144). 

Por tanto, de la lectura misma de los preceptos legales -

anotados, las sanciones penales contemplan de manera fundamen-

tal la naturaleza de aquellos valores que se pretende proteger_ 

considerando la infracción delictuosa de las obligasiones de -

los servidores públicos municípales, en función de los intere-

ses y valores sociales que están bajo su protección, como la -= 
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honradez en el manejo de los recursos y el respeto a la Ley, -

que deben prevalecer en la actividad de todo servidor público -

municipal. Es así como se fijan las bases para que las sancio-

nes sean equitativas y preventivas, penalizando proporcional y_ 

disuasivamente los frutos de la corrupción, intentando que ésta 

carezca de alicientes económicos, al establecer sanciones con -

costos superiores al lucro o beneficios obtenidos, y por último 

en este tipo de delitos la reparación del daño que abarcará la_ 

restitución, así como de dos o tres tantos del precio de la co

sa o los bienes obtenidos en la configuración de los delitos 

donde el sujeto activo es el servidor público municipal. 

Por lo que corresponde a su aplicabilidad. es precisamente 

el CÓdigo de Procedimientos Penales para el Estado de México, -

cuyas normas juríco-procesales son las idóneas para sujetar al_ 

servidor público municipal a proceso penal. 

De conformidad con les lineamientos generales de los doc-

trinarios penalistas, las fases de que se compone el procedi--

miento penal son: "a).- El de averiguación previa, que compren

de las diligencias para que el ministerio público resuelva si -

ejerce la consignación a los tribunales: bl.- El de instrucción, 

que incluye la tramitación ante los tribunales con el propósito 

de averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias -
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en que se cometieron y la posible responsabilidad de los incul-

pados: e).- El llamado plenario o juicio propiamente dicho, en_ 

que el ministerio público precisa una acusación y el acusado su 

defensa, procediendo los tribunales a valora1 los medios de COfr 

firmación ~·pronunciar la sentencia definitiva: y, d).- El de -

ejecución, que va desde el momento en que causa ejecutoria la -

sentencia, hasta la extinción de las sanciones aplicables."(47) 

4.1.2.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Esta clase de responsabilidad se origina cuando los actos_ 

u omisiones de los servidores públicos municipales en el ejerci 

cio de sus funciones públicas, causan daños al propio Estado, a 

su administración pública o a terceros, conductas que en nues--

tro sistema jurídico mexicano, se contemplan }' regulan en el C,2 

digo Civil para el Estado de México. Esta responsabilidad de 

los servidores públicos municipales no constituye en realidad -

más que en su caso responsabilidad individual, referido a cier-

ta clase de personas y a un modo particular de proceder de las_ 

mismas con relación a determinadas actividades suyas. 

En este orden de ideas, este tipo de responsabilidad únic~ 

mente se menciona en el ?árrafo octavo del artículo 111 consti-

tucional, que puede generarse a cargo de cualquier servidor pú

,p .- Briceño Siorra, Humberto. El Enjuiciamiento Penal Mexicano. 
Ed~torial Trillas. 4a. edición. Mixico, 1991. p. 130. 
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blico y debe exigirse mediante demanda civil. Dicha responsabi

lidad tiene lugar primordialmente cuando el incumplimiento de -

las obligaciones del servidor público, produce menoscabo en el_ 

patrimonio del Estado o daños a particulares. En el primer su-

puesto se suscita frecuentemente en el caso de manejo de fondos. 

Los servidores públicos que lo hacen, tienen que cubrir el re-

quisito de otorgar fianza que garantice su manejo, por lo que -

en el caso de establecerse la responsabilidad, se hace efectiva 

la fianza. 

Por lo que toca a la responsabilidad de daños causados a -

particulares en el ejercicio de sus funciones, los servidores -

públicos municipales deben responder por si con sus bienes, en_ 

atenci6n al artículo 1739 del Código Civil para el Estado de M! 

xico: y el propio Estado sólo responderá por modo subsidiario, 

en los términos del artículo 1757 del propio ordenamiento jurí

dico civil; y en ese orden dictan lo siguiente: I).- El que --

obrando contra la ley o las buenas costumbres cause daño a otra, 

está obliqado a repararlo, salvo que demuestre que el daño se -

produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de 

la víctima¡ y, II).- El Estado queda obligado a responder por -

los daños originados por sus funcionarios en el ejercicio de -

las tareas que les estén asignadas; tal responsabilidad es sub

sidiaria, y solamente se hará efectiva contra el Estado cuando_ 
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el servidor público directamente responsable no tenga bienes s~ 

ficientes con qué responder del daño causado. 

La justificación "de la existencia de e:;;ta responsabilidad 

parte del principio de que "nadie tiene derecho de dañar a ----

otro", y se encuentra su base constitucional en los artículos -

12, 12, 13 y 27, que establecen la igualdad ante la ley y la i~ 

violabilidad de la propiedad, al disponer que todos los indi--

viduos gozarán de las garantías que otorga la Constitución y -

que ningún individuo tendrá prerrogativas o ventajas especiales 

y garantizar el derecho de propiedad privada, limitada sólo en_ 

los casos previstos en ella, y con las modalidades que dicte el 

interés público."{48) 

Por consiguiente, si nadie está obligado a soportar un da-

ño en detrimento de su persona o de su patrimonio, sin justa --

causa, cuando un servidor público municipal cause un daño o pe.E_ 

juicio en ejercicio de sus funciones, incurre en responsabili--

dad en los términos que señala el articulo 1739 del Código Ci--

vil para el Estado de México: y conforme al artículo 1757 del -

mismo ordenamiento civil, el Estado sólo es responsable de man~ 

ra subsidiaria, ya que la responsabilidad directa es cargo del_ 

servidor público municipal como persona física, y no como órga-

no del Estado. 

48.- Borja Martínez, Manuel. La Responsabilidad Civil de los -
Servidores Públicos. Revista Praxis. No. 60. I.N.A.P. Mexi 
co, 1984. p. 93. 
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El procedimiento ante el órgano jurisdiccional competente_ 

lo regula el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, y de acuerdo con los procesalistas civiles, el procedi

miento se desenvuelve en las siguientes etapas: 12.- Etapa pos

tulatoria; 22.- Etapa probatoria; y, JQ.- Etapa conclusiva. 

En la primera fase, las partes exponen sus demandas, con-

testaciones y reconvenciones, sus pretenciones y excepciones. 

Aquí, exponen las bases del litigio ante el juzgador. 

En la segunda fase, las partes y el juzgador realizan los_ 

actos tendientes a verificar los hechos controvertidos, sobre -

los cuales se ha planteado el litigio. En esta fase se ofrecen_ 

las pruebas, se admiten o rechazan: una vez admitidas se desah~ 

gan, se valorizan y se ejecutan. 

En la tercera fase, las partes demuestran que sus hechos -

han quedado debidamente demostrados bajo la fundación de sus -

pretenciones y excepciones; y de esta manera, el juzgador una -

vez estudiado las posiciones contradictorias de las partes y -

con base en los hechos probados, emite su decisión sobre el li

tigio de fondo y pone término normal al proceso civil a través_ 

de una sentencia. 
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4.1.3.- RESPONSABILIDAD POLITICA. 

En los términos de la fracción I del artículo 109 de nues-

tra Carta Magna, expresa que "se impondrán, mediante juicio po

lítico, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servi

dores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el --

ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que re 

dunden en perjuicio de los intereses públicos o de su buen des

pacho. No procede el juicio político por la mera expresión de -

ideas. 11 

Los sujetos que pueden incurrir en responsabilidad políti

ca, enunciados en el citado artículo 110 constitucional, son: -

" •••• los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los seer~ 

'·tarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, -

los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, el titu

lar del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, el -

procurador general de la República, el procurador general de 

justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común 

del Distrito Federal, los directores generales o sus equivalen

tes de los organismos descentralizados, empresas de participa-

ción estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas_ 
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a ésta y fideicomisos públicos. 11 

En razón de las características de los sujetos del juicio 

político observamos que se trata de servidores públicos que ti~ 

nen atribuidas facultades de gobierno y de administración y que, 

por tanto, su actuación puede ser trascendente respecto de los_ 

intereses públicos fundamentales. Por consiguiente, no todos -

los servidores públicos municipales pueden incurrir en este ti

po de responsabilidad, de tal suerte, que está en este supuesto 

el Presidente Municipal principalmente. 

Para la entidad federativa del Estado de México, la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Muni

cipios establece el procedimiento en el juicio politice, y que_ 

a continuaci6n haremos referencia {los numerales que aparecen -

en cada enunciado legal corresponden a la ley en mención). 

a).- Tér~ino para el inicio del juicio político. 

El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo_ 

en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comi--

si6n, y dentro de un año después de la conclusi6n de sus funci~ 

nes. Las sanciones respectivas se aplicarán en un período no m~ 

yor de u~ año a partir de iniciado el procedimiento. (articulo 9). 
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b}.- Constitución de la Sección Instructora. 

Corresponde a la Legislatura del Estado iniciar el juicio_ 

político, constituyendo al efecto una SPcción instructora para_ 

sustanciar el procedimiento consignado en el presente capitulo_ 

y en los términos de la Ley O~gánica del Poder Legislativo, la_ 

que estará formada por un mínimo de tres diputados. 

Las vacantes que ocurran en la sección, serán cubiertas --

por designación que haga la Legislatura del Estado de entre sus 

miembros o la Diputación Permanente, en su caso. {artículo 10) 

e).- Acción popular para presentar denuncias, acusaciones 
y quejas. 

cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y 

mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

por escrito denuncia ante la Legislatura por las conductas a -

que se refiere el artículo 72., de esta ley¡ presentada la de-

nuncia y ratificada dentro de tres dias naturales, se turnará -

con la documentación que le acompañe a la sección instructora,_ 

para que dictamine si la conducta atribuida corresponde a las -

enumeradas por el precepto citado y si el inculpado está com--

prendido entre los servidores públicos a que se refiere el art! 
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culo 52., de la misma ley, así como si la denuncia es proceden

te y por lo tanto amerita la incoación del procedimiento. 

Las denuncias an6nimas no producirán ningún efecto. (artí

culo 11} 

d).- Prácticas de Diligencias en el Juicio Político. 

Acreditados los extremos a que se refiere el artículo ant~ 

rior, la secci6n instructora practicará todas las diligencias -

necesarias para la comprobación de la conducta o hecho materia_ 

de la denuncia: estableciendo las características y circunstan

cias del caso y precisando la intervención que haya tenido el -

servidor público denunciado. 

Dentro de los tres días naturales siguientes a la ratific~ 

ción de la denuncia, la Sección notificará por vía de emplaza-

miento al servidor público de que se trate sobre la materia de_ 

la denuncia, haciéndole saber su garantía de defensa y que deb~ 

rá a su elecci6n, comparecer personalmente o a través de su de

fensor o informar porescrito, dentro de los siete dias natura-

les siguientes a la notificación citada. (articulo 12). 
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e).- Periodo de Pruebas en el Juicio Político. 

La sección Instructora, con vista de lo manifestado por el 

denunciado o transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 

anterior sin que lo hubiere hecho, abrirá un período de pruebas 

de 30 días naturales, dentro del cual recibirá las que ofrezcan 

el denunciante y el servidor público, aSí como las que la pro-

pia Sección estime necesarias. 

Si al concluir el plazo señalado no hubiere sido posible -

recibir las pruebas ofrecidas oportunamente, o es preciso alle

garse otras, la sección instructora podrá ampliarlo discrecio-

nalmente en la medida que lo estime necesario. 

En todo caso, la sección instructora calificará la perti-

nencia de las pruebas, desechándose las que a su juicio sean ifil 

procedentes. (articulo 13) 

f).- Término para la formulación de alegatos. 

Terminada la instrucción del procedimiento, se pondtá el -

expediente a ia vista del denunciante, por un plazo de tres --

dias naturales, y otros tantos al servidor público y sus defen

sores. con el objeto de que tomen los datos que requieran a fin 
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de formular alegatos, mismos que deberán presentar por escrito_ 

dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión -

del segundo plazo mencionado. (articulo 14) 

g).- Plazo para la foraulación de conclusiones de la 
Sección Instructora. 

Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, la 

Sección Instructora formulará sus conclusiones en vista de las_ 

constancias del procedimiento. Para este efecto analizará la --

conducta o los hechos imputados y hará las consideraciones jur! 

dicas que procedan para justificar, en su caso, la conclusión o 

la continuación del procedimiento. (articulo 15) 

h).- Conclusiones en el Juicio Político. 

Si de las constancias del procedimiento se desprende la -

inocencia del encausado, las conclusiones de la sección instru~ 

tora terminarán proponiendo que se declare que no ha lugar a --

proceder en su contra por la conducta o el hecho materia de la_ 

denuncia que di6 origen al procedimiento. 

Si de las constancias aparece la probable responsabilidad_ 

del servidor público, las conclusiones determinarán los siguie~ 

tes puntos; 



139 

I.- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho_ 

materia de la denuncia; 

II.- Que existe probable responsabilidad del encausado; y 

III.- La sanción que deba imponerse de acuerdo con el artíc~ 

lo ao. de esta ley. 

En tal caso, enviará la declaración correspondiente a la -

Legislatura, en concepto de acusación, para los efectos legales 

respectivos. 

De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las_ 

circunstancias que hubieren concurrido en los hechos. (artículo 

16) 

i).- Plazo para la entrega de conclusiones. 

La Sección Instructora deberá practicar todas las diligen-

cias y formular sus conclusiones hasta entregarlas al Diputado_ 

Secretario de la Legislatura, conforme a los artículos anterio-

res, dentro del plazo de sesenta dias naturales, contados desde 

el día siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denun-

cia, a no ser que por causa razonable y fundada se encuentre i~ 

pedida para ahcerlo. En este caso podrá solicitar de la Legisl~ 

tura que se amplie el plazo por el tiempo indispensable para --

perfeccionar la instrucción. El nuevo plazo que se conceda no -
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excederá de quince días naturales. 

Los plazos a que se refiere este articulo se entienden co~ 

prendidos dentro del período ordinario de setiiones de la Legis

latura o bien dentro del siguiente ordinario o extraordinario -

que se convoque. (artículo 17) 

j).- Instalaci6n de Gran Jurado de Sentencia. 

Una vez emitidas las conclusiones a que se refieren los ªE 

tículos precedentes, la sección instructora las entregará al D! 

putada secretario de la Legislatura o Diputación Permanente, p~ 

ra que le dé cuenta al Presidente de la misma, quien anunciará_ 

que dicha Legislatura debe reunirse en pleno como Gran Jurado -

de sentencia y resolver sobre la imputación, dentro de los tres 

días naturales siguientes, lo que hará saber al Diputado Secre

tario, para que éste notifique y emplace a la sección instruct~ 

ra en su carácter de acusadora, al denunciante y al Servidor P~ 

blico denunciado, para que aquél se presente por sí y éste lo -

haga personalmente, asistido de su defensor, a fin de que ale-

guen lo que convenga a sus derechos. (artículo 18) 
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k).- Audiencia Pública en el Juicio Político. 

El día y hora señalados en los términos del artículo ante-

rior, se iniciará la audiencia respectiva procediéndose de con-

formidad a las siguientes normas: 

I.- Se instalará la Legislatura con las dos terceras par-

tes de sus miembros cuando menos, erigida en Gran Jur~ 

do de sentencia; 

II.- La sección instructora se erigirá en órgano de acusa-

ción; 

III.- El Diputado Secretario de la Legislatura dará lectura_ 

a las constancias procedimentales y a las conclusiones 

de la sección instructora: y 

IV.- Acto continuo, se concederá la palabra al denunciante_ 

y en seguida al servidor público denunciado o a su de

fensor o a ambos, para que aleguen lo que a sus inte-

reses convenga. (artículo 19) 

1).- Emisi6n de la Resoluci6n o sentencia del Gran Jurado. 

Retirados el servidor público y su defensor, asi como el -

denunciante, y permaneciendo los diputados en la secci6n, se --

procederá a discutir y a votar las conclusiones de la sección -

instructora como órgano acusador, y a probar los que sean pun--

tos de acuerdo que en ellas se contengan. 
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La Legislatura erigida en Gran Jurado de sentencia emitirá 

la resolución que corresponda. (articulo 20) 

m).- Efectos de la Resoluci6n o Sentencia del Gran Jurado. 

Si la resolución es absolutoria, el servidor público enjui 

ciado continuará en el ejercicio de su función. En caso contra

rio, la resolución decretará la destitución del cargo y el 

período de inhabilitación en su caso, para el ejercicio de la -

función pública. (articulo 21) 

4.1.4.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

La responsabilidad administrativa es la que surge a conse

cuencia de una transgresión a obligaciones y deberes de los se~ 

vidores públicos municipales como tales en ejercicio de sus fUQ 

cienes públicas. Dicha transgresión genera en consecuencia el -

régimen disciplinario de los servidores públicos municipales y_ 

que se hace efectiva a través del poder disciplinario como par

te esencial de la potestad de que se encuentra investido el Es

tado, para sancionar a sus servidores públicos. 

El fin de la responsabilidad administrativa es asegurar la 

observancia de las normas de subordinación jerárquica, y en ge-
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neral, el exacto cumplimiento de todos los deberes de la fun--

ci6n pública. 

Así pues, la administración pública municipal tiene la --

obligación de asegurar el correcto cumplimiento de los servi--

cios a su cargo. Para lograrlo es necesario que pueda exigir a_ 

los servidores públicos municipales el cumplimiento estricto de 

sus deberes y eventualmente sancionar a los que cometan faltas. 

Dentro del régimen estatutario que regula la función pública, -

ese poder juridico es de principio. Tal es el fundamento y la -

finalidad de las potestades disciplinarias de la administración 

pública municipal. 

Este tipo de responsabilidad se establece para todos los -

servidores públicos municipales, por actos u omisiones en los -

que incurran, y que afecten los principios de legalidad, honra

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

El artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Serv! 

dores Públicos del Estado y Municipios establece un catálogo de 

obligaciones que sujeta a todo servidor público municipal, con_ 

el fin de salvaguardar los principios o valores antes citados, 

y cuyo incumplimiento dará lugar a la imposición de sanciones -

administrativas, las cuales son: 11 I.- Amonestación; II.- Suspe!!. 
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si6n del empleo, cargo o comisi6n; III.- Destituci6n del empleo, 

cargo o comisión; IV.- Sanción económica; v.- !habilitación te~ 

poral para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servi

cio público. cuando la inhabilitación se imponga como consecue~ 

cia de un acto u omisión que implique beneficios o cause daños_ 

y perjuicios, será de seis meses a tres años, si el monto de -

aquellos no excede de doscientas veces el salario mínimo men--

sual vigente en la capital del Estado, y de tres a diez años si 

excede dicho límite; y, VI~- Arresto hasta por 36 horas en los_ 

términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 11 (articulo_ 

49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos -

del Estado y Municipios). 

En cuanto al procedimiento administrativo, 1a propia Ley -

de Responsabilidades, en su articulo 59 establece su regulación, 

y es como sigue: 

1.- Se citará a una audiencia al presunto responsable, --

quien podrá comparecer por sí o por medio de su defensor, de--

biendo ser notificado mediante oficio con el objeto de llevar a 

cabo una diligencia de carácter administrativo, a fin de que m~ 

nifieste lo que a su derecho convenga, otorgándo1e su garantía_ 

de audiencia y ofrecer pruebas, pudiendo comparecer a la misma_ 

el representante de la dependencia. (Fracción I) 
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2.- Al concluir la audiencia o dentro de los tres días há

biles siguientes, se resolverá lo conducente, notificándose la_ 

resolución correspondiente al interesado, a su jefe inmediato -

superior y, en su caso, al representante designado de la depen

dencia. (Fracción II) 

3.- Si de la audiencia se desprende que no existen elemen

tos suficientes para resolver, o se adviertan más elementos de_ 

los cuales se presuma otra responsabilidad administrativa, con_ 

cargo al presunto responsable o responsabilidad de otras perso

nas o servidores públicos, se podrá disponer la práctica de in

vestigaciones y citar a otra u otras audiencias. (Fracción III) 

4.- Para la mejor conducción o continuación de las invest~ 

gaciones se podrá determinar la suspensión temporal del o de -

los presuntos responsables de su empleo, cargo o comisión, en -

cualquier etapa del procedimiento, quedando sin efecto 1a sus-

pensión cuando así lo resuelva la autoridad instructora (Frac-

ci6n IV) 

Las resoluciones y acuerdos que emitan los órganos disci-

plinarios constarán por escrito, y la Secretaria de la Contral~ 

ria será la encargada de llevar el registro de los servidores -

públicos sancionados, por lo que las resoluciones emitidas por_ 
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los distintos 6rganos disciplinarios deberán hacerla del conoc.!, 

miento de la secretaría. 

En este mismo orden de ideas, dentro de un marco de absol~ 

to respeto al sistema constitucional de división de poderes, a~ 

tonomía y libertad de los municipios en el Estado de México, el 

artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores P~ 

blicos del Estado y Municipios establece los órganos facultados 

para la aplicación de las sanciones por esta responsabilidad en 

examen~ 

Así pues, en el caso de la omisión y/o extemporaneidad de_ 

la presentación de la Manifestación de Bienes de servidores pú

blicos de los Poderes Legislativo y Judicial así como de los -

ayuntamientos, se les otorga a éstos la facultad disciplinaria_ 

para sancionar su incumplimiento, en la inteligencia de que por 

otra parte dicha información será registrada y conservada en la 

Secretaría de la Contraloria del Gobierno del Estado de México. 

En estos términos, las investigaciones y auditorías que -

procedan respecto a incrementos patrimoniales desorbitados, se_ 

dejan a la Secretaria do la Contraloria en el campo de las adm! 

nistraci6n central y a los otros poder~s y ayuntamientos respe~ 

to de sus servidores públicos, bien sean estatales o municipa--
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les, disponiéndose al efecto, que tanto la primera como los se

gundos presentarán las denuncias en su caso al Ministerio Públi 

co, por enriquecimiento ilícito previa las declaratorias que c2 

rrespondan, de no acreditarse la procedencia lícita de los in-

crementos de los bienes. 

Por tanto, podemos ejemplificar lo anterior con el siguie~ 

te esquema, en cuanto a los órganos competentes para la aplica

ción de sanciones: 

A.- Instancias directamente facultadas. 

I) .- Poder Ejecutivo: 

- Secretaría de la Contraloría, que también cono

cerá de las responsabilidades de los servidores públicos de los 

organismos auxiliares y fideicomisos. 

- superior jerárquico y órgano de control interno 

de cada dependencia. 

II).- Poder Legislativo: 

• Presidente de la Legislatura, que también cono

cerá de las faltas que cometan los presidentes municipales, sí~ 

dicos y regidores. 
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III).- Poder Judicial: 

- Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

IV).- En los Municipios: 

- El Ayuntamiento, donde el presidente municipal_ 

será el ejecutor de las sanciones. 

Es importante señalar que es facultad única y exclusiva de 

la Secretaría de la Contraloría, el imponer la inhabilitación,_ 

así como las sanciones econ6micas a los servidores públicos que 

en el desempeño de sus funciones ocasionen daños y perjuicios -

al erario estatal o municipal, cuyo monto exceda de 200 veces -

el salario mínimo vigente en la capital del Estado de México, -

al momento de su ejecución. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El origen del Municipio es producto de la agrupa

ción de varias familias que se unen con el objeto de satisfacer_ 

necesidades colectivas en una circunscripción territorial bajo -

el gobierno de personas designadas de entre ellos. 

SEGUNDA.- El primer Municipio en México fue implantado por_ 

Hernán cortés el 22 de abril de 1519 siendo el de la Villa Rica_ 

de la Veracruz, más no lo hizo con fines democráticos sino que -

para autoproclamarse y legitimarse como Autoridad, ya que al mi~ 

mo tiempo se dio los títulos de Capitán General y de Justicia H~ 

yor para ser reconocido como el primer gobernante de la Nueva E~ 

paña .. 

TERCERA.- El Municipio durante la dictadura Porfirista fue_ 

restringido en su libertad política por los llamados 11 Jefes Pol! 

ticos 11 ya que eran la autoridad intermedia con los Estados por -

lo que fueron suprimidos al triunfo de la Revolución Mexicana, -

quedando asi el llamado municipio libre al tener un trato direc

to con los Estados sin intermediarios. 

CUAR~A.- Los Servidores Públicos Municipales son el princi

pal y primer contacto que tiene el pueblo con sus gobernantes en 
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la prestación de los servicios públicos de ahí que su función pQ 

blica esté sujeta a un régimen jurídico especial. 

QUINTA.- Al ser concebido y reconocido ~1 Municipio no sólo 

como base de los Estados de la Federación, sino que también de -

la Federación la actuación de los Servidores Públicos Municipa-

les debe ser ejemplo a seguir por los demás Servidores Públicos_ 

Estatales y Federales por lo que se deben incrementar sus recur

sos materiales y humanos, para que su función pública sea más -

eficaz. 

SEXTA.- El poder del Estado sólo puede manifestarse a tra-

vés de los individuos investidos de la competencia que la ley -

atribuye al órgano del que forman parte, por lo que la expresi6n 

de la voluntad de los servidores públicos le es imputada al Est~ 

do, de tal forma que las consecuencias de la actuación de las -

personas físicas se le atribuyen al órgano en los términos del -

derecho público. 

SEPTIMA.- La incorporación de la función pública se produce 

mediante el acto de la designación y la toma de posesión, que -

conforme a nuestro sistema jurídico tiene su origen en un acto -

unilateral del Estado cuando es por nombramiento, o en un acuer

do de voluntades cuando se realiza por contrato, pero en todo c~ 
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so genera una relación especial de sujeción previamente determi

nada por la Ley, en razón del interés general y conforme a los -

principios de la disciplina funcionarial establecidos en nues--

tra Carta Magna. 

OCTAVA.- El sistema de responsabilidades de los servidores_ 

públicos municipales tiene su adecuada estructuración con la el~ 

ra diferenciación de los aspectos penal, civil, político y admi

nistrativo de la responsabilidad funcionarial, lo que permite -

identificar los aspectos sustantivos, procesales y orgánicos de_ 

cada clase de responsabilidad. 

NOVENA.- Las sanciones disciplinarias que impone el órgano_ 

jurisdiccional competente a los servidores públicos municipales_ 

constituyen actos de autoridad sujetos a los requisitos de fund~ 

mentaci6n, motivación y debido proceso, con las características_ 

de presunción de validez y ejecutividad, por lo que, conforme al 

principio de separación funcional de poderes, su eficiencia no -

depende de la validaci6n por parte del otro Poder u órgano juri~ 

diccional. 

DECIMA.- En la actualidad, en el Estado de México, contamos 

con una verdadera estructura jurídica bastante completa en cuan

to al régimen de las responsabilidades de los servidores públi--
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cos municipales, sin embargo, tenemos que hacer resaltar que no_ 

del todo resulta satisfactorio su aplicabilidad, toda vez que la 

impunidad y la corrupción impiden de algún modo su total funcio

namiento. Contamos pues, con los mecanismos suficientes para ha

cer efectiva la responsabilidad de cualquier clase de servidor -

público municipal cuando se haya hecho acreedor a ella, sin cm-

bargo, resulta hoy en día con más o menos frecuencia los casos -

en cuanto a su aplicabilidad, debido al respeto de la democracia 

que hoy en día impera en nuestro país. 

Cabe pues, destacar la grandeza de las normas jurídicas y -

sus instituciones sobre la responsabilidad de los servidores pú

blicos municipales, y por otro lado, su miseria en cuanto a su -

aplicabilidad y eficiencia por aspectos de impunidad y corrup--

ción que todavía no se erradica y que impiden su aplicación a 

servidores públicos municipales deshonestos que desvirtuan la m! 

sión con que el Estado los distingue en el desarrollo de la fun

ción pública. 

DECIMA PRIMERA.- El Estado por Ley debe garantizar y dar -

protecci6n a toda persona que tenga el valor civil de presentar_ 

denuncias en contra de Servidores Públicos Municipales por con-

ductas desviadas o irregulares en el ejercicio de la función pú

blica que desempeñan y que lesionan los intereses de la población. 
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